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[bookmark: _TOC_250060]GIT RECREACIÓN
De acuerdo al Plan Nacional de Recreación 2020 – 2026, Estilos de vida y recreación, se establece que la recreación es “una experiencia realizadora producto de la participación activa, voluntaria y autónoma de sujetos y grupos en vivencias mediadas por el arte, el juego, las manifestaciones culturales de los pueblos, las relaciones sociales vitales, las relaciones con la naturaleza y los entornos, que construyen un modo de enfrentar y apropiar la vida que excluye la competencia y promueve el compartir como un modo de ser y estar, y, la relación con el mundo desde una dimensión lúdica que lo armoniza en su estar cotidiano, abriéndolo a otros mundos posibles.” (p.23)

Desde el GIT de Recreación, se quiere crear escenarios para el desarrollo humano, mediante el fomento, la promoción y efectivo desarrollo de las condiciones políticas, normativas institucionales y programáticas para garantizar la protección y restitución del ejercicio de los derechos en la vida cotidiana de las personas en sus territorios, y en el marco del Plan Nacional de Recreación 2020- 2026, se establecen estrategias para la implementación de este, a saber:

[bookmark: _TOC_250059]Estrategia 1 - Promoción de la recreación:
Pretende identificar y dar a conocer los beneficios de la recreación, y promover estilos de vida recreativa garantizando el derecho fundamental a la recreación en Colombia.
Estrategia 2 - La recreación como realidad en la gente:
Su objetivo es responder a problemas que afectan el buen vivir de la población colombiana, donde se quiere lograr impacto positivo, desde la inclusión, igualdad, equidad, garantizando los derechos de los sujetos.
Estrategia 3 - Infraestructura, naturaleza y entornos:
La recreación brinda experiencias de acuerdo con los entornos naturales y culturales que tiene el territorio colombiano, relacionado con la construcción social de los entornos donde se desarrolla la población colombiana.
Estrategia 4 - Desarrollo de capacidades:
A partir de esta estrategia se evidencia la necesidad de que los sujetos se apropien y reconozcan la recreación, de acuerdo con los entornos naturales, culturales, sociales que hay en el territorio nacional, coadyuvando a que los sujetos actores de la recreación y personas vivencien la recreación y sus prácticas, teniendo en cuenta las prioridades establecidas en los planes de desarrollo departamentales y municipales.

1. [bookmark: _TOC_250058]ÁREAS DE EFECTIVIDAD
En contribución a la garantía del derecho a la recreación en el territorio nacional y en cumplimiento con los objetivos propuestos con el Plan Nacional de recreación 2020-2026, destacamos la ejecución de la propuesta presentada en el presente documento que se fundamenta en sus cuatro áreas de efectividad, que cumplen y dan respuesta a las diferentes acciones que se desarrollan en territorio desde la recreación:


[bookmark: _TOC_250057]GESTIÓN:
Se compromete con los resultados relacionados con las acciones, recursos, mecanismos y procedimientos orientados a garantizar la creación de espacios para la construcción del campo, el desarrollo de capacidades del campo, y el posicionamiento mismo de la recreación.
[bookmark: _TOC_250056]FORMACIÓN:
Incluye las acciones relacionadas con resultados referidos a la formación y cualificación del talento humano del campo y otros campos, a la creación de opciones de formación para cualificar la formación en el pregrado y abrir alternativas de posgrado; y a la elaboración de perfiles pertinentes a la realidad colombiana, entre otros aspectos involucra igualmente los esfuerzos conducentes a la educación de la población para la recreación y el disfrute del tiempo libre.
[bookmark: _TOC_250055]INVESTIGACIÓN:
Inscribe las acciones que están orientadas a la producción y circulación de conocimientos, a la visibilizarían de conocimientos generados a partir de experiencias locales, a la socialización de resultados de las creaciones propias, a la construcción de una matriz de pensamiento incluyente y diversa que sustente los procesos técnicos y metodológicos del campo.
Para ello debe orientar acciones al fomento y el desarrollo de capacidades del campo que lo posibiliten desde el marco de las políticas de ciencia y tecnología, grupos de investigación institucionales y no institucionales entre otras.
[bookmark: _TOC_250054]VIVENCIAS:
Se relaciona con los resultados referidos a los efectos e impactos de los programas y proyectos de recreación en el buen vivir de los colombianos. Para la recreación pública implica generar cobertura relacionada con poblaciones excluidas y con problemas de acceso a la recreación por sus condiciones de vida o por el diseño mismo de los programas. Los beneficios de la recreación son resultados que se deben medir desde el área de vivencias.

Ahora bien, con respecto al itinerario No. 5 “Una Vida Significativa” del Plan Nacional de Recreación 2020 -2023, se implementan las estrategias para cada uno de los cursos de vida en garantía al acceso a la recreación en el territorio nacional, se requiere implementar la misma a través de los programas que se describen a continuación:

2. [bookmark: _TOC_250053]LÍNEA DE RECREACIÓN POR CURSO DE VIDA
[bookmark: _TOC_250052]PRIMERA INFANCIA
La Estrategia Nacional de Recreación para la Primera Infancia y su programa Mandalavida pretende fomentar la articulación intersectorial e interinstitucional, mediante procesos de gestión social integral para armonizar la oferta de recreación para la primera infancia, con los servicios y programas derivados de las políticas públicas Nacionales, Departamentales y Municipales. La población para la cual va dirigida esta propuesta son los niños de 0 a 5 años y 11 meses y mujeres en periodo de gestación y lactancia.

El programa Mandalavida se configura en un espacio lúdico y en proceso de cualificación en donde se promueve el derecho al juego y la recreación, así como la creación de vínculos afectivos seguros que se transforman en la interacción de los niños y niñas con diversos elementos y personas, en donde se favorece la magia de la fantasía, la construcción, la socialización, la creación y el descubrir que aportan al desarrollo integral de la primera infancia.


El proceso de cualificación que se lleva a cabo en el marco de la Estrategia de Recreación para la Primera Infancia y su programa Mandalavida aporta a la garantía del derecho a la recreación como estrategia de inclusión, en los módulos impartidos está dirigido a agentes educativas, sociales, comunitarios y maestros.

Es así como, para la vigencia 2025 se llevarán a cabo 14 procesos de cualificación presencial en recreación donde se convocará más de 3.500 agentes educativos, sociales, comunitarios y maestras, que participarán en el proceso de cualificación aportando a la garantía del derecho a la recreación como estrategia de inclusión, en los módulos impartidos de los siguientes departamentos: Atlántico, Boyacá, Cundinamarca, Huila, Norte de Santander, Quindío, Santander, Sucre, Tolima, Arauca, Putumayo, Guaviare, Vaupés, San Andrés y Providencia

Desde esta línea se tiene proyectado llegar a un municipio priorizado por el departamento y se citan a 2 municipios cercanos a este y se realiza el traslado a través de buses intermunicipales.

El proceso de cualificación Mandalavida atiende a unas necesidades particulares de cada municipio, actúa de manera coherente con la realidad de cada territorio, es por ello por lo que el proceso se desarrolla en cuatro fases:
· Gestión territorial y articulación con el ente Departamental de Deporte y Recreación, ICBF, Alcaldía y secretaria de Educación entre otras entidades
· Implementación del proceso de cualificación
· Fortalecimiento del trabajo situado y el seguimiento de las prácticas con niños y niñas
· Plan de seguimiento, evaluación y certificación de los agentes educativos sociales y comunitarios
El proceso contempla 40 horas certificadas de cualificación en recreación. Este se desarrolla a través de cuatro fases:
· Desarrollo de talleres teórico–prácticas (2 encuentros presenciales de 8 horas–16 horas). Desarrollo de los módulos formativos. Este proceso es desarrollado por los talleristas
· Trabajo Autónomo (10 horas).
· Encuentro departamental (Se llevará a cabo una jornada de vivencias e intercambios de conocimientos - 8 horas). Este proceso ser desarrollado por los promotores, donde las agentes educativas, sociales, comunitarios y maestras tendrán la vivencia de los 5 tesoros de Mandalavida
· Acompañamiento situado (6 horas). El total de horas del proceso de cualificación es de 40 horas. Para este proceso un tallerista quedara contratado para acompañar el proceso en sitio y pueda validar el trabajo dejado por los talleristas y poder aterrizar el tema de recreación desde la atención integral a niños y niñas.
	SUBLÍNEA
	REQUERIMIENTO
	CANTIDAD
	OBSERVACIONES

	Talento humano
	Coordinador, Talleristas, promotores recreativos, profesional en enfermería, profesional de seguimiento y cuadrilla de aseo
	1 coordinador
8 talleristas
9 promotores recreativos
	El Coordinador se contrata por tres días, al igual que los logísticos, la cuadrilla de aseo y la enfermera, los talleristas por dos días

	
	
	1 enfermera
	

	
	
	4 personas personal de aseo
1 profesional de seguimiento
	Se requiere dejar un profesional de acompañamiento que puede ser uno de los talleristas contratado por un mes, el cual realizara la fase 4 de acompañamiento situado

	Logística
	Almuerzos, refrigerios, hidratación, transporte, material para los talleres
	De acuerdo con el territorio
	Las cantidades para esta línea tiene una proyección estipulada, pero pueden variar según las
características de cada territorio. En todo caso todos los




	
	
	
	requerimientos no superaran las 270 personas

	Entregables
	Camiseta y agenda
	280 unidades
	Según diseño remitido por GIT Comunicaciones.

	Salud
	Póliza de responsabilidad personal y póliza para el evento
	250 pólizas
personales y 1 póliza general
	Se remitirá previo a cada evento el listado de preinscritos para la emisión de pólizas


Nota: Los bienes y servicios descritos anteriormente cuentan con una serie de especificaciones técnicas, cantidades y observaciones puntuales, las cuales serán entregadas previo al desarrollo de cada encuentro puesto que las dinámicas y características de los territorios son distintas, razón por la cual algunos ítems pueden no solicitarse o las cantidades pueden variar, lo descrito en el cuadro anterior es solo por un evento, a continuación se relacionan la cantidad de eventos a nivel nacional:

· Cantidades discriminadas por encuentro

	No.
	DEPARTAMENTO
	MUNICIPIO
	NÚMERO DE PARTICIPANTES

	1
	Atlántico
	Candelaria
	250

	2
	Boyacá
	Tununguá
	250

	3
	Cundinamarca
	Chaguaní
	250

	4
	Huila
	Hobo
	250

	5
	Norte de Santander
	Convención
	250

	6
	Quindío
	Génova
	250

	7
	Santander
	Sabana De Torres
	250

	8
	Sucre
	San Benito Abad
	250

	9
	Tolima
	Rovira
	250

	10
	Arauca
	Saravena
	250

	11
	Putumayo
	Villagarzón
	250

	12
	Guaviare
	San José Del Guaviare
	250

	13
	Vaupés
	Mitú
	250

	14
	San Andrés y Providencia
	Providencia
	250



Nota 1: Se relaciona el municipio priorizado por el departamento y se citan a 2 municipios cercanos a este y se realiza el traslado a través de buses intermunicipales.
Nota 2: Cualquier otra novedad será informada por cambios de sedes o circunstancias ajenas a Mindeporte.
[bookmark: _TOC_250051]INFANCIA
El programa Nacional de Recreación para la Infancia – PNRI, dirigido a niños y niñas entre los 6 a los 12 años, centra su accionar en la garantía del derecho a la recreación para este curso de vida y propende por desarrollar propuestas recreativas y vivencias por medio de ejes temáticos como: valores, convivencia, tolerancia, respeto a


la vida, género, lenguaje emocional, participación social y política, el cuerpo: patrimonio de territorio y emociones, derechos, equidad e inclusión social, entre otros.
Así mismo, propone en el ejercicio recreativo, realizar una evaluación de necesidades de la población de los niños y las niñas a quienes favorecerá el encuentro recreativo; es decir, fomentar el ejercicio de diagnósticos previos del territorio donde se impacte con el programa. La propuesta metodológica reconoce nueve ambientes: Recreativo, Cultural, Artístico, Ecológico, Ambiental, Deportivo, Educativo, Salud y Turístico, que se desarrollan en vivencias recreativas intergeneracionales mediadas por la recreación. Los encuentros recreativos para la infancia son una propuesta de espacio lúdico que tiene la capacidad de convocar a otros momentos del curso de vida como jóvenes y personas mayores, de allí su carácter intergeneracional.

La vivencia recreativa se aborda por medio de la metodología denominada “Un viaje entre mundos”, que propone tres espacios lúdicos (mundos): recrearte, reconocerte y cuidarte, que fomentan los nueve ambientes recreativos para la infancia que aborda el PNRI.
Para la vigencia 2025 se proyecta realizar un total de 15 encuentros recreativos proyectados principalmente para los departamentos a continuación:

	Departamento	Municipio	Aforo

	Antioquia
	Caucasia
	200

	Bolívar
	San Jacinto
	200

	Cauca
	Cajibío
	200

	Cauca
	Santander de Quilichao
	200

	Cauca
	Caloto
	200

	Cauca
	Corinto
	200

	Caquetá
	Solano
	200

	Guainía
	Inírida
	200

	Huila
	Neiva
	200

	Nariño
	San Andrés de Tumaco
	200

	Norte de Santander
	Sardinata
	200

	Norte de Santander
	Teorama
	200

	Norte de Santander
	San Calixto
	200

	Putumayo
	Mocoa
	200

	Valle del cauca
	Buenaventura
	200


Los departamentos y municipios seleccionados para la realización de dichos encuentros recreativos obedecen de forma directa al puntaje asignado por el Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET, lo cual los constituye como territorios de quinta y sexta categoría, dando cumplimiento a los diferentes compromisos territoriales con los que cuenta el TEVEANDINA SAS.
[bookmark: _TOC_250050]Bienes y servicios requeridos para los encuentros recreativos para la infancia
El encuentro recreativo para la infancia es un evento de un día de duración que cuenta con un aforo de 200 personas por evento (150 niños entre los 6 y 12 años, jóvenes y personas mayores), las necesidades logísticas para el desarrollo de un (1) encuentro son en general, las siguientes:

	SUBLINEA
	REQUERIMIENTO
	CANTIDAD
	OBSERVACIONES

	
	Promotores recreativos
	6 por encuentro
	Se deben contratar por un periodo de tres días (pre-evento, evento y pos-evento), según perfil requerido por la entidad.




	Talento humano
	Enfermero o paramédico: servicio 8 horas
	1 por encuentro
	Profesional en enfermería o técnico superior universitario paramédico con
botiquín e instrumentos de valoración de signos vitales.

	
	Auxiliares de aseo/servicio 8 horas
	4 personas
	Contratación Cuadrillas de cuatro (4) personas para el aseo diario en cada uno
de los escenarios.

	
	200 almuerzos
400 refrigerios
25 paquetes x 20 und. de agua
	De acuerdo con el territorio
	Las cantidades para esta línea tiene una proyección estipulada por evento, pero pueden variar según las características de cada territorio.

	Logística
	1 sonido 1000 watts
	
	

	
	3 buses 40 pasajeros
Material de taller (marcadores, pliegos de papel Kraft o cartulina, temperas y pinceles)
	
	En todo caso el aforo de cada encuentro no superará las 200 personas para el caso de la alimentación.

	
	Mesa y sillas
	
	

	
Entregables
	Camiseta
Kit recreativo
	190 unidades de camisetas y 150 kits recreativos.
	Según diseño remitido por GIT. Para el caso del kit este se compone de tres elementos (balón de fundamentación, tangram, yoyo)

	
Salud
	Póliza de responsabilidad personal y póliza para el evento
	190 pólizas
personales y 1 póliza general
	Se remitirá previo a cada evento el listado de preinscritos para la emisión de pólizas


Nota: Los bienes y servicios descritos anteriormente cuentan con una serie de especificaciones técnicas, cantidades y observaciones puntuales, las cuales serán entregadas previo al desarrollo de cada encuentro puesto que las dinámicas y características de los territorios son distintas, razón por la cual algunos ítems pueden no solicitarse o las cantidades pueden variar.
[bookmark: _TOC_250049]ADOLESCENCIA Y JUVENTUD
La Estrategia Nacional de Recreación para Adolescencia y Juventud y su programa “Campamentos Juveniles” es un proceso de acción participativa que se desarrolla, bajo principios pedagógicos, basados en el aprendizaje experiencial, que fortalece los emprendimientos políticos, sociales, culturales y comunitarios entre la población adolescente y joven de los municipios de Colombia, a través de prácticas recreativas, aprovechando su entorno social para el encuentro y el disfrute con otros, afianzando valores como la honestidad, la justicia, la equidad, el amor y el respeto, con una filosofía de servicio a los demás, amor por la naturaleza y por nuestra nación.

En este sentido promueve el desarrollo integral de los adolescentes y jóvenes entre los 13 a los 28 años, fundamentados en áreas del desarrollo personal, escolar, social, vocacional y profesional, como ejes de interacción con el medio natural, social y familiar, promueve el desarrollo del pensamiento crítico, las competencias socioemocionales; convirtiéndose en el potencial de los campistas, a través de métodos reflexivo-creativo, para lograr así orientar, asesorar y evaluar el proceso de formación integral propio y de los demás.

El Programa Nacional Campamentos Juveniles se soporta en seis (6) ejes temáticos de formación, considerados contenidos que dan sentido y coherencia a los objetivos del programa, para mejorar la formación y desarrollo integral de adolescentes y jóvenes.
1. Crecimiento personal, Inclusión y liderazgo
2. Técnica Campamentil
3. Conciencia Ambiental
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4. Recreación y Cultura
5. Prevención en Salud
6. Voluntariado
En el programa se realizan campamentos Municipales y Departamentales a cargo de los entes territoriales y Regionales y el Campamento Nacional a cargo del TEVEANDINA SAS, con apoyo de las sedes seleccionadas. El encuentro Nacional de Campamentos Juveniles es un espacio de intercambio de saberes, conocimiento y culturas, donde se reúnen campistas de todo el territorio nacional para una experiencia campamentil, resultado de los campamentos municipales, departamentales y regionales.
[bookmark: _TOC_250048]Bienes y servicios requeridos para el encuentro Nacional del programa Campamentos Juveniles para Adolescencia y Juventud
En cumplimiento con los objetivos del programa Campamentos Juveniles y las políticas públicas para adolescentes y Jóvenes, de los territorios a nivel nacional, haciendo parte activa del apoyo a la realización y ejecución de planes, proyectos y programas departamentales, municipales y distritales.
Generar espacios que garanticen el derecho a la recreación, la participación y el aprovechamiento del tiempo libre.
Realizar talleres que afiancen y visibilicen la transformación de estilos de vida de adolescentes y jóvenes de las zonas del territorio nacional.
Desde el Plan Nacional de Recreación 2020-2026, la estrategia nacional de recreación para adolescencia y juventud, y el programa campamentos juveniles del GIT de Recreación de la Dirección de Fomento y Desarrollo del TEVEANDINA SAS, se reconoce a los y las adolescentes y jóvenes como sujetos con capacidades y habilidades para el aporte y construcción de la sociedad, que a través de los Encuentros Juveniles Nacional y Regionales, espacios creados para el intercambio de expectativas, saberes y experiencias relacionadas con las capacidades locales hasta la visión del programa para la vigencia determinada, se identifican falencias y fortalezas que tiene el programa en su desarrollo técnico y operativo, también se identifican los liderazgos, prácticas adecuadas y formas comunicativas asertivas, que disminuyen las necesidades y vulnerabilidades a través de la garantía al derecho a la recreación y los seis ejes temáticos del programa Campamentos Juveniles.
Evento Nacional del programa Campamentos Juveniles tendrá una duración de 5 días y 4 noches con proyección de asistencia de 550 personas.
Los bienes y servicios requeridos para el encuentro son los siguientes:

	SUBLÍNEA
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDA D
	OBSERVACIONES

	Talento Humano
	Promotor Recreativo tipo 1
	12
	12 para el apoyo a desarrollo del evento en la parte logística y operativa. En las fases
del pre-evento, evento y pos-evento.

	Talento Humano
	Profesional En Deportes, Recreación o Actividad Física Tipo 1
	6
	Profesionales contratados para la realización de talleres por 2 días

	
	· Botellones
	390
	· 390 botellones entregados así 80 por 4 días y 70 el último día
· insumos para 2.200 desayunos 550 X 4
días, 2.250 almuerzos 550 X 4 días,
cenas 1.650 550 X días,
· 550 cenas servidas a la mesa de acuerdo con especificaciones técnicas
· 550 refrigerios para el día 1
· 550 refrigerios para el día 1
de acuerdo a especificaciones técnicas

	Alimenta-
	Insumos Para Preparación
	
	

	ción
	· Desayunos,
· Almuerzos,
· Cenas
	2200
2750
1650
	

	
	· Cena Noche Blanca
	550
	

	
	· Refrigerio Tipo 1
	
1100
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	· Póliza De Seguro De Accidentes
	550
	· Póliza Individual Con Cobertura 3 Días Antes Y 3 Días Después Del Evento
· Póliza Por Evento

· Plan De Emergencia Y Contingencia Por Evento

· Servicio de ambulancias Medicalizada y Ambulancia Por 4 1/2 Días Con Personal
· Servicio de ambulancias Medicalizada y Ambulancia Por 4 1/2 Días Con Personal

· 2 servicios de 12 horas Por Día Para Un Total De 9 Servicios.

	Salud
	Personales Tipo 2
	
	

	
	· Póliza De Seguro De
Responsabilidad Civil
	1
	

	
	Extracontractual
· Plan De Emergencia Y
	1
	

	
	Contingencia
	
	

	
	· Ambulancia Básica: Servicio De
12 Horas
	2
	

	
	· Ambulancia Medicalizada:
Servicio 12 Horas
	2
	

	
	
	2
	

	
	· Módulo De Estabilización Y
	
	

	
	Clasificación M.E.C. 12 Horas
	
	

	
Transporte
	· Transporte Terrestre Interno Especial En Camioneta 4x4 Doble Cabina De Platón 12 Horas
	4
	2 camionetas 12 servicios de 12 horas por cada camioneta, disponibilidad completa y continua, cada una estará desde el inicio al final del evento

	
	· Transporte Material Interdepartamental E Intermunicipal
	
2
	2 servicios, 1 servicio para traslado de material antes del evento y 1 servicio para traslado de material después, para un total de 2 servicios

	
	
	
	IMPORTANTE:

	
	· Transporte Terrestre Interdepartamental Bus De 40 Pasajeros
	
	
1. El punto de encuentro para el embarque de las delegaciones campistas se notificará por parte de Ministerio con antelación.

	
	


· Transporte Terrestre Interdepartamental Van De 19 Pasajeros
	
	2. El traslado ida y regreso: es desde las capitales de los departamentos hasta la zona de acampada del evento y el regreso es desde la zona de acampada hasta la capital del respectivo departamento de la delegación.

	
	
· Transporte Terrestre Interdepartamental Buseta De 25 Pasajeros
	
	3. Se debe garantizar el servicio de transporte terrestre cómodo, amplio y adecuado para las necesidades de los campistas.

	
	
· Transporte Terrestre Interno Bus De 40 Pasajeros 8 Horas

· Transporte Terrestre Interno Buseta De 19 Pasajeros 8 Horas
	
	4. Es imprescindible que los vehículos cuenten con:
Espacio suficiente en la bodega para transportar estufas, menajes, ollas y demás implementos. las sillas deben ser reclinables que permitan un viaje confortable.
Buen estado mecánico y aire acondicionado, para asegurar una experiencia de viaje placentera.
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	· Transporte Terrestre Interno Buseta De 25 Pasajeros 6 Horas
	
	5. Las fechas se confirmarán en el marco de los comités de solicitud de orden de servicios.

6. La cantidad de servicios de transporte interdepartamental está sujeto proceso de asignación de cupos, por tal motivo se hace un aproximado de los servicios para 40 pax, 25 pax y 19 pax.






La cantidad de servicios por capacidad de pasajeros está sujeta a participación de cada departamento, los traslados de ida y vuelta son desde las capitales al departamento sede del evento.





Se requiere de 15 servicios con disponibilidad de acuerdo con las directrices de la coordinación del evento

	Transporte
	
Transporte Aéreo Tipo 1 Transporte Aéreo Tipo 2
	75
75
	Transporte aéreo ida y regreso desde las capitales de los departamentos a la ciudad
sede desde: Amazonas, San Andrés y Providencia, Vaupés, Guainía y Vichada

	Entrega- bles
	· Camisetas Tipo Polo Tipo 3
· Gorras Tipo
· Morral Tipo 6
· Agenda Tipo 1
· Botella Metálica Tipo 2
· Aislante Térmico
	
550
	Se requieres de 650 unidades de cada elemento de acuerdo con especificaciones e imagen institucional de Mindeporte

	Entregabl
es
	Trofeos Tipo 1
	3
	De acuerdo con especificaciones técnicas

	Entregabl
es
	Trofeos Tipo 2
	2
	De acuerdo con especificaciones técnicas

	Entregabl
es
	Medallas Tipo 2
	36
	De acuerdo con especificaciones técnicas

	Entregabl es
	Carpas Para Campamento De 6 Personas
	20
	Adquisición - Compra de acuerdo con
especificaciones técnicas e imagen institucional del TEVEANDINA SAS

	Entregabl es
	Acreditación Tipo 2
	550
	De acuerdo con especificaciones técnicas

	
	Certificaciones Tipo 1
	550
	De acuerdo con especificaciones técnicas

	
	Pendón Tipo 1
	36
	De acuerdo con especificaciones técnicas

	
	Pasacalle Tipo 1
	3
	De acuerdo con especificaciones técnicas

	
	Señalética
	50
	De acuerdo con especificaciones técnicas




	
	Montaje Campamento
	300
metros cuadrados
	Elaboración de estructura en guadua y madera para cocinas, torres de observación, lavaderos, comedores, duchas, patio de
banderas, portadas, incluye materiales y mano de obra, metro cuadrado elaborado

	
	ACPM
	1
	Galón

	
	Cabuya
	10
	Rollos

	
	Madera
	8
	Rollos

	
	Alambre
	2
	Rollos

	
	Guadua
	6
	Guaduas de 6 metros para para astas de bandera, construcciones y actividades según el programa,

	
	Soga
	1
	Rollo

	
	Trapillo Tipo 1
	50
	Material para tejidos, construcciones y
decoración del campamento

	Logística
	Extintor
	8
	De acuerdo con descripción
técnica

	
	Auxiliares De Aseo/Servicio 12 Horas
	2
	Auxiliares de Aseo Por 5 Días Horario De Servicio De 6:00 A.M.A 6:00 P.M.

	
	Carpas Tipo Hangar
	1
	Servicio De 5 Días Debe Estar Armada 1 Día Antes del Evento y Desmonte En La Noche Una Vez Finalizado El Evento
Se Requiere Enviar Planimetría Para el Montaje de las Carpas

	
	Carpa 4x4
	20
	20 servicios Por 4,5 Días

	
	Sillas Plásticas
	550
	Servicio Por 4,5 Días

	
	Sonido 20.000 Watts X 12 Horas
	1
	Servicio Por 4 Días de acuerdo con requerimiento y necesidades del evento

	
	Mesa Grande Tipo Tablón
	65
	75 Mesones Con Mantel Instalados Desde El
Inicio Al Final Del Evento.

	
	Oficina Tipo 1
	1
	Servicio Un Día Antes Hasta El Final Del
Evento

	
	Impresoras Multifuncional Laser
	1
	Servicio Un Día Antes Hasta El Final Del Evento

	
	Reflectores/Servicio 12 Horas
	8
	8 servicios en Horas De La Noche De 6 Pm A 6 Am

	
	Iluminación 12 Horas
	4
	

	
	Pantalla Led Indoor/Servicio 6 Horas
	2
	Según Programación, De Acuerdo Con La Disponibilidad Y Características Del Evento,
Instaladas Desde El Día 1 Al Día 4

	
	Baño Portátil Estándar Para Personas Con Discapacidad / Dia
	2
	2 servicios 24 Horas Por 5 Días

	
	Baños Portátiles/ Estándar Convencional /Servicio Día
	30
	35 servicios 24 Horas Por 5 Días

	Logística
	Cilindro de Gas Propano
	20
	De acuerdo con especificaciones técnicas,




Bienes y servicios requeridos para los encuentros regionales de Adolescencia y Juventud


Los Encuentros Regionales del programa Campamentos Juveniles tendrán una duración de 3 días y 2 noches con proyección de asistencia de 800 personas, aproximadamente 200 por regional, distribuidos en 4 regionales.
Los bienes y servicios requeridos para el encuentro son los siguientes:

	SUBLÍNEA
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD POR DÍA
	OBSERVACIONES

	Talento Humano
	Profesional En Deportes, Recreación O Actividad Física
Tipo 1
	3
	Profesionales contratados para la realización de talleres de acuerdo a los lineamientos del programa por 2 días,

	Alimenta- ción
	· Botellones
Insumos Para Preparación de:
· Desayunos,
· Almuerzos,
· Cena,
· Refrigerio Tipo 1
	20


400
600
400

400
	· 60 botellones 20 diarios, por 3 días


· insumos para 400 desayunos, 600 almuerzos 400 cenas, entregar el día previo a cada desayuno

· Para el 1 y 3 día

	Salud
	· Póliza De Seguro De Accidentes Personales Tipo 2
· Póliza De Seguro De Responsabilida d Civil Extracontractua l
· Plan De Emergencia Y Contingencia
· Ambulancia Básica: Servicio De 12 Horas
· Ambulancia Medicalizada
· : Servicio 12 Horas
· Módulo De Estabilización Y Clasificación
M.E.C. 12
Horas
	200





1





1


2


2

2
	· Póliza Individual Con Cobertura 3 Días Antes Y 3 Días Después Del Evento




· Póliza Por Evento




· Plan De Emergencia Y Contingencia Por Evento





· Servicio Por 2 1/2 Días Con Personal




· 2 servicios Por Día Para Un Total De 5 Servicios




	Transporte
	· Transporte
	2
	· 2 camionetas 12 servicios de 12 horas por cada camioneta, disponibilidad completa y continua, cada una estará desde el inicio al final del evento


· 2 servicios, 1 servicio para traslado de material antes del evento y 1 servicio para traslado de material después, para un total de 2 servicios, el servicio va de acuerdo a requerimiento para el desarrollo del evento y sujeto a la necesidad del mismo

· Los servicios del Bus para 40 pax, Vans 25 pax o Vanz 19 pax va de acuerdo al requerimiento de los asistentes por departamento

· Los servicios de transporte interno van de acuerdo a requerimiento para el desarrollo del evento y sujeto a la necesidad del mismo




La cantidad de servicios por capacidad de pasajeros está sujeta a participación de cada departamento, los traslados de ida y vuelta son desde las capitales al departamento sede del evento.

	
	Terrestre Interno
	
	

	
	Especial En
	
	

	
	Camioneta 4x4
	
	

	
	Doble Cabina De
	
	

	
	Platón 12 Horas
	
	

	
	· Transporte
	
	

	
	Material
Interdepartament
	2
	

	
	al E
	
	

	
	Intermunicipal
	
	

	
	· Transporte
	
	

	
	Terrestre
	8
	

	
	Intermunicipal
	
	

	
	Bus De 40
	
	

	
	Pasajeros
· Transporte
	8
	

	
	Terrestre
	
	

	
	Intermunicipal
Van De 19
	8
	

	
	Pasajeros
	
	

	
	· Transporte
	
	

	
	Terrestre
Intermunicipal
	5
	

	
	Buseta De 25
	
	

	
	Pasajeros
	
	

	
	· Transporte
	
	

	
	Terrestre Interno
	
	

	
	Bus De 40
	
	

	
	Pasajeros 8
	
	

	
	Horas
	
	

	
	· Transporte
	
	

	
	Terrestre Interno
	
	

	
	Buseta De 19
	
	

	
	Pasajeros 8
	
	

	
	Horas
	
	

	
	· Transporte
	
	

	
	Terrestre Interno
	
	

	
	Buseta De 25
	
	

	
	Pasajeros 6
	
	

	
	Horas
	
	

	Transporte
	Transporte Aéreo Tipo 1
Transporte Aéreo
Tipo 2
	30
30
	Transporte aéreo ida y regreso desde las capitales de los departamentos a la ciudad sede desde: Amazonas, San Andrés Y Providencia, Vaupés, Guainía y Vichada

	Entregabl es
	Camisetas Tipo Polo Tipo 3
	200
	De acuerdo con especificaciones e imagen institucional de Mindeporte

	Entregabl es
	Acreditación Tipo 2
	200
	De acuerdo con especificaciones técnicas

	
	Certificaciones Tipo
1
	200
	De acuerdo con especificaciones técnicas

	
	Pendón Tipo 1
	1
	De acuerdo con especificaciones técnicas

	
	Pasacalle Tipo 1
	1
	De acuerdo con especificaciones técnicas




	
	ACPM
	1
	Galón

	
	Cabuya
	2
	Rollos

	
	Madera
	4
	Rollos

	
	Alambre
	1
	Rollos

	
	Guadua
	6
	Guaduas de 6 metros para para astas de bandera,
construcciones y actividades según el programa,

	
	Soga
	1
	Rollo

	
	Trapillo Tipo 1
	10
	Material para tejidos, construcciones y decoración del
campamento

	
	Plástico
	1
	Material para cubrir las cocinas

	Logística
	Extintor
	4
	De acuerdo con descripción
técnica

	
	Auxiliares De Aseo/Servicio 12
Horas
	1
	Auxiliares De Aseo Por 2,5 Días Horario De Servicio De 6:00 A.M.A 6:00 P.M.

	
	Carpa 4x4
	5
	20 servicios Por 2,5 Días

	
	Sillas Plásticas
	200
	Servicio Por 2,5 Días

	
	Mesa Grande Tipo
Tablón
	5
	5 Mesones Con Mantel Instalados Desde El Inicio Al
Final Del Evento.

	
	Sonido 2000 Watts
X 12 Horas
	3
	Servicio Por 2,5 Días

	
	Impresoras Multifuncional Laser
	1
	Servicio Un Día Antes Hasta El Final Del Evento

	
	Baño Portátil Estándar Para
Personas Con Discapacidad / Dia
	1
	1 servicio 24 Horas Por 3 Días

	
	Baños Portátiles/ Estándar Convencional
/Servicio Día
	7
	21 servicios 24 Horas Por 3 Días

	Logística
	Cilindro de Gas
Propano
	6
	De acuerdo con especificaciones técnicas.



Nota: El anterior cuadro corresponde a los requerimientos de un (1) Campamento Regional, lo cual es susceptible de cambios en las cantidades dependiendo de los asistentes. También puede cambiarse la sede por disposiciones territoriales o ajenas al TEVEANDINA SAS.
[bookmark: _TOC_250047]Encuentro de Coordinadores y líderes del programa Campamentos Juveniles
Objetivo: Evaluar de manera integral el desarrollo, funcionamiento e impacto de la estrategia nacional de adolescencia y juventud y los eventos regionales y campamento nacional, mediante el análisis de cobertura, participación, pertinencia, eficiencia, eficacia y satisfacción de los actores involucrados, con el fin de identificar logros, desafíos y oportunidades de mejora que orienten la toma de decisiones, el fortalecimiento de futuras acciones y la sostenibilidad del programa en todos los territorios conforme a las responsabilidades jurisdiccionales.
Realizar un encuentro de coordinadores y líderes con 80 personas. Para ello se dispone de una logística proyectada para el evento de 3 noches y 4 días de duración, esto depende de la proyección que se realice de dicho encuentro.
[bookmark: _TOC_250046]Bienes y servicios requeridos para el Encuentro Nacional de Coordinadores y líderes del Programa Campamentos Juveniles
NOTA: Las cantidades definidas anteriormente pueden varían en función del día de inicio del encuentro y finalización de este, así como de la llegada de las delegaciones al departamento y ciudad de acogida, esto es


planear temas de alojamientos previos para las delegaciones, transportes aeropuerto – hotel, alimentación dependiendo de las horas de llegada y salida de las delegaciones, entre otros. La planimetría del evento se comunicará con suficiente anterioridad para la proyección de cantidades a solicitar y logísticas generales.

[bookmark: _TOC_250045]PERSONA MAYOR
Desde la estrategia Nacional de Recreación con y para las Personas Mayores y su programa Nuevo Comienzo, se busca favorecer espacios para contribuir a que las personas mayores disfruten de actividades que favorezca en ellas el goce, y a través de las prácticas y actividades, provocar experiencias que le ayuden a resignificarse y a resignificar su papel en el mundo, en el contexto de sus familias y comunidades. De esta manera reconstruir la percepción de la sociedad sobre la vejez y el envejecimiento, combatiendo la invisibilidad y la subalternidad, que a menudo enfrentan las personas mayores, particularmente aquellas que se encuentran en condición de vulnerabilidad, mediante la implementación de acciones, desde el ámbito de la recreación, diseñadas para favorecer el desarrollo de la política nacional.
El Programa Nacional Nuevo Comienzo para y con Personas Mayores; busca garantizar el derecho a la Recreación, fomentando el acceso a alternativas lúdicas, que favorezcan su calidad de vida, potencializando la capacidad de organización y emprendimiento como actores sociales.
Nuevo Comienzo busca elevar y dignificar la vida de las personas mayores, a través de prácticas recreativas, promoviendo una cultura en la que el envejecimiento se percibe como un periodo de sabiduría.
Desde el programa Nuevo Comienzo se pretende llegar a todo el territorio nacional garantizando el derecho a la Recreación fomentando el acceso a alternativas lúdicas, que favorezcan su calidad de vida, potencializando las habilidades de organización y gestión como actores sociales. A través de sus diferentes fases; municipal, departamental y nacional, vinculando personas mayores a partir de los 60 años e indígenas de los 55 años en adelante

Las personas mayores se vincularán y participarán activamente bajo el ambiente/eje lúdico; Colombia se Recrea, potenciando así los ambientes/ejes lúdicos pedagógicos:
· Colombia Expresa
· Colombia Crea
· Colombia Se Recrea
· Colombia Turística
· Colombia Unida


Este encuentro nacional se proyecta desarrollan en el 2025-2, reunirá un total de 400 personas mayores representantes de todos los 32 departamentos del país incluido Bogotá, como ciudad capital para ello se dispone de una logística proyectada para el evento de 4 días de duración, esto depende de la proyección que se realice de dicho encuentro en articulación con el ente municipal y las autoridades locales del departamento postulado.
[bookmark: _TOC_250044]Bienes y servicios requeridos para el XXVI Encuentros Nacional de Recreativos con y para Personas Mayores del Programa Nuevo Comienzo “Otro Motivo para Vivir”
El XXVI Encuentros Nacional de Recreativos con y para Personas Mayores del Programa Nuevo Comienzo “Otro Motivo para Vivir”, es un evento de cuatro días de duración, donde se busca beneficiar a 400 personas mayores, las necesidades logísticas para el desarrollo del evento nacional son las siguientes:

	SUBLINEA
	REQUERIMIENTO
	CANTIDAD
	OBSERVACIONES

	

ALIMENTACIÓN
	

Almuerzos Servidos
	
Se proyecta un total de 400 personas participantes por día.
	Sopa 300 centímetros cúbicos. Con un contenido básico de verdura, cereal, tubérculo Proteína 180 gramos (mínimo): Carne pulpa de res, carne pulpa de cerdo, pescado, o pollo siempre y cuando sea pechuga, pierna o pernil NOTA: No se permite el
suministro de menudencias ni de alas de pollo. Tampoco de vísceras ni alimentos tipo bofe, riñones o similares. Verduras y




	
	
	
	Ensalada 90 gramos (mínimo) verdura cruda y cocida, sola o combinada, tipo habichuela, zanahoria, brócoli, arveja, coliflor, lechuga etc. Cereal	140 gramos (mínimo, Arroz o espaguetis. Tubérculo 100 gramos (mínimo) Papa, Plátano, Yuca. Postre
80 gramos (mínimo) Arroz de leche, dulce de mora, fresa natilla, pudin, mousse. Jugo de fruta natural 250 centímetros cúbicos: Lulo, Maracuyá, Mora, Papaya, Melón, Manzana, Pera, etc., no se aceptan las bebidas gaseosas ni las bebidas
azucaradas artificiales) NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma.

	
	







Cena Servidas
	
	Sopa 300 centímetros cúbicos. Con un contenido básico de verdura, cereal, tubérculo Proteína 180 gramos (mínimo): Carne pulpa de res, carne pulpa de cerdo, pescado, o pollo siempre y cuando sea pechuga, pierna o pernil NOTA: No se permite el suministro de menudencias ni de alas de pollo. Tampoco de vísceras ni alimentos tipo bofe, riñones o similares. Verduras y Ensalada 90 gramos (mínimo) verdura cruda y cocida, sola o combinada, tipo habichuela, zanahoria, brócoli, arveja, coliflor, lechuga etc.Cereal	140 gramos (mínimo)Arroz o espaguetis Tubérculo 100 gramos (mínimo) Papa, Plátano, Yuca. Postre
80 gramos (mínimo) Arroz de leche, dulce de mora, fresa natilla, pudin, mousse Jugo de fruta natural 250 centímetros cúbicos: Lulo, Maracuyá, Mora, Papaya, Melón, Manzana, Pera, etc., no se aceptan las bebidas gaseosas ni las bebidas
azucaradas artificiales) NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma.

	
	
Cena Noche Fiesta De Gala
	
	Tipo bufet con atención de meseros y ambientación musical Cena blanca , 1 proteína de 275 g, 1 carbohidrato, 1 harina, fruta, bebida de fruta natural (durante 1 días, 1 cena diaria). NOTA: Las
cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma.

	
	




Refrigerios
	
	Cereal o Producto de Panadería: los gramajes corresponden a los productos ya elaborados, Pastel de pollo o carne 80 gramos (mínimo) Arepa con queso 100 gramos (mínimo) Pastel Gloria 80 gramos (mínimo) Croissant de jamón y queso 100 gramos (mínimo) Alimentos tipo mantecada, brownie, o ponqué, 80 gramos (mínimo) Jugo de fruta natural	250 centímetros cúbicos: Lulo, Maracuyá, Mora, Papaya, Melón, Manzana, entre otras y/o caja de tretra pak. NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el
cronograma.

	
	Hidratación Tipo 1 (Mañana)
	
	Se solicitara una botella adicional la noche de gala, para cada
participante NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma.

	
	


Hidratación Tipo 1 (Tarde)
	
	Adquisición de bebidas hidratantes (agua) para los participantes de los eventos de la Dirección de Fomento y Desarrollo. En presentacion de 500 ml con una una fecha de expiración no menor a 6 meses
Debe ser puesto en e lugar y hora determinada por el TEVEANDINA SAS, con cavas para matener refrigerracion de la misma NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir,
aumentar o variar según el cronograma.

	
	

Estación De Café (Por dos días)
	
	Con vasos, azúcar, mezcladores, Instacrem, 2 bebidas por cada uno y por cada dia, con colaciones (amasijo de harina horneado), cumpliendo con las condiciones higiénicas sanitarias y calidad e inocuidad de los alimentos, para minimo 200 personas.se utilizará para Colombia Expresa, Inauguración y Noche de gala.NOTA:
Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma.

	



TALENTO HUMANO
	



Promotor Lúdico
	



8
	Ser CAMPISTA como mínimo certificado por el TEVEANDINA SAS de mínimo nivel tallo o título profesional, tecnólogo, técnico,
estudiantes de pregrado de los dos últimos semestres, en Recreación, Educación Física, Deporte, Cultura y/o Actividad Física, Pedagogía o Psicología o Trabajo Social o áreas de la Salud como Fisioterapia, con mínimo de un (1) año de
experiencia en recreación, de acuerdo al programa y/o línea de recreación a contratar (cursos de vida y grupos de valor) de




	
	
	
	mínimo un (1) año.
NOTA: Disponibilidad por 5 días, las cantidades pueden disminuir o aumentar.

	
	

Coordinador Técnico Recreodeportivo
	

1
	Profesional en el área del deporte o administración deportiva o afines con experiencia mínimo de Tres 3 años en el desarrollo de eventos de recreación y/o deportivos
NOTA: Se deberá contratar durante 1 mes, las fechas de contratación se confirmaran según la fecha o días del evento, las
cantidades pueden disminuir o aumentar.

	
	




Presentador Y/O Maestro De Ceremonias
	





2
	Título Tecnólogo en Locución, y/o Recreación Artística, y/o Comunicación, y/o Periodismo, y/o Relaciones Públicas o afines. Experiencia General: Experiencia Certificada en mínimo de Dos
(2) eventos como Animador y/o Presentador Eventos Esta persona estar frente de las diferentes actividades de presentación, protocolo y animación por sonido en los diferentes ambientes lúdicos, deberá estar disponible y atento a las indicaciones impartidas dentro de este componente Dedicación Tiempo
completo durante los 4 días. NOTA: Colombia Expresa (2 Personas por día),Colombia se Recrea(1 Persona por día), Colombia Unida(1 persona) e Inaguración (1 Persona).las
cantidades pueden disminuir o aumentar.

	
























LOGISTICA
	



Kit De Elementos De Papeleria
	



1
	Adquisicion de elementos de papelería requeridos para el desarrollo de los eventos de la Direcciòn de Fomento y Desarrollo, estos elementos de papelería son: dos resmas de papel tamaño carta una resma de papel tamaño oficio, 1 caja de esferos de tinta negra, 1 cajas de lápices, 1 caja marcadores borrables, 1 caja de marcadores permanente, 4 rollo de cinta pegante, 4 rollos de cinta de enmascarar, 1 rollo de papel craft, 5 tijeras, 5 tablas planilleros, 10 carpetas para archivar, 1 caja de
ganchos legajadores, 4 cosedoras.las cantidades pueden disminuir o aumentar

	
	


Oficina
	


1
	Alquiler Con capacidad maxima para 20 personas, dotado con 5 mesas de trabajo, sillas, escritorios, con red wifi en la oficina y demás requerimientos para el desarrollo del evento, Impresora láser multifuncional monocromática, con cable de datos, cable de poder, con tóner nuevo instalado listo para usar
NOTA: Se deberán contratar tiempo completo por la duración del evento 5 días, las cantidades pueden disminuir o aumentar.

	
	














Sonido 5000 Watts
	














2
	Alquiler Seis (6) Cabinas de mínimo 500 watts RMS cada una activa o con su respectivo sistema de amplificación (con dos parlantes de 15” y driver para brillos cada cabina). Entrada RCA, salida estéreo y máster para conectar todas las cabinas descritas en los ítems Con su cable de poder o adaptador de corriente. · Una (1) UNIDAD de cd/mp3 doble bandeja con su cable de poder o adaptador y salida de audio para conectar a la consola. · Cuatro
(4) micrófonos para uso vocal con sus respectivas bases y cables para conectar a la entrada de micrófono de la consola. · Dos (2) micrófonos inalámbricos de diadema con su receptor de señal con sintonizador de frecuencia para uso vocal, con sus respectivos cables, antenas y baterías recargables · Un (1) operador de sonido con experiencia de mínimo 1 año en montajes de sonido y operación de equipos. · El sonido contar con una multitoma y venir en un rack pre-cableado, con Una (1) extensión de mínimo 25 metros calibre No 14 para conexión a corriente. · Cable de audio para cada cabina de mínimo 10 metros y cable de poder (en el caso de ser las activas). · Seis (6) bases o trípodes para las cabinas para montar a mínimo 2 metros de altura. · Dos (2) Subwoofer de mínimo de 350 watts RMS cada uno activo (parlante de 18” mínimo). Cable de audio para cada cabina de mínimo 10 metros y cable de poder (en el caso de ser las activas). · Dos (2) Cabinas de mínimo 250 watts RMS cada una activa (un parlante de 12” y uno de 1.5”) tipo monitor de cuña. Cable de audio para cada cabina de mínimo 10 metros y cable de poder (en el caso de ser las activas). · Dos (2) bases o trípodes para las cabinas para montar a mínimo 2 metros de altura. · Una consola con mínimo 12 canales, cada uno con entrada para
micrófono, línea, balance, volumen, ganancia y ecualización. NOTA: Se utilizara 1 (Colombia Expresa y Colombia Emprende),
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	se requiere en horario aproximado 08:00 am a 07:00 pm. y 1 (Colombia Unida) en horario aproximado de 05:00 pm a 10:00 pm.las cantidades pueden disminuir o aumentar.

	
	









Sonido 2000 Watts
	









1
	Alquiler Cuatro (4) Cabinas de 500 watts RMS cada una activa o con su respectivo sistema de amplificación (con dos parlantes de 15” y driver para brillos cada cabina). Cable de audio para cada cabina de mínimo 10 metros y cable de poder (en el caso de ser las activas). Cuatro (4) bases o trípodes para las cabinas para montar a mínimo 2 metros de altura. Una consola con mínimo 8 canales, cada uno con entrada para micrófono, línea, balance, volumen, ganancia y ecualización. Entrada RCA, salida estéreo y máster para conectar a la planta o cabinas. Con su cable de poder o adaptador de corriente. Una (1) UNIDAD de cd/mp3 doble bandeja con su cable de poder o adaptador y salida de audio para conectar a la consola. Dos (2) micrófonos para uso vocal con su respectiva base y cable para conectar a la entrada de micrófono de la consola. · Un (1) micrófono inalámbrico de diadema con su receptor de señal con sintonizador de frecuencia para uso vocal, con sus respectivos cables, antenas y baterías recargables. · El sonido, contar con una multitoma y venir en un rack pre-cableado, con una (1) extensión de mínimo 25 metros calibre No 14 para conexión a corriente. NOTA: Se utilizara para Colombia se Recrea en horario aproximado de 08:00 am a 03:00 pm.las cantidades pueden disminuir o aumentar.

	
	





Alquiler De Sonido 1000 Watts
	





1
	Alquiler Un (1) micrófono para uso vocal con su respectiva base y cable para conectar a la entrada de micrófono de la consola. Un
(1) micrófono inalámbrico de diadema con su receptor de señal con sintonizador de frecuencia para uso vocal, con sus respectivos cables, antenas y baterías
El sonido debe contar con una multitoma y venir en un rack pre- cableado, con una (1) extensión de mínimo 25 metros calibre No 14 para conexión a corriente. Cable de audio para cada cabina de mínimo 10 metros y cable de poder (en el caso de ser las activas). Dos (2) bases o trípodes para las cabinas para montar a mínimo 2 metros de altura. NOTA: Se utilizará para Colombia
Expresa (Comparsa de desfile).las cantidades pueden disminuir o aumentar.

	
	





Tarima
	





1
	Alquiler Servicio de instalación y puesta en marcha de Metro (6 mt2) de escenario modular (tipo tarima). Con altura ajustable de
1.00 metro a 2.50 metros, La superficie debe ser totalmente lisa sin protuberancias, uniforme, nivelada, segura sin hendiduras, grietas, clavos, tornillos, pintada de color negro, con capacidad de soportar un peso mínimo de 600 kg por metro cuadrado. Con faldones de aforo para cubrir totalmente el frente, laterales y parte posterior. Escalera de acceso con pasamanos, sistema de anclaje ajustable a la tarima, con escalones antideslizantes de mínimo 1,0 m de ancho. NOTA: Se utilizará para Colombia Expresa, Colombia Crea e Inaguración.las cantidades pueden disminuir o
aumentar.

	
	








Carpas Tipo Hangar
	








5
	Alquiler Tipo hangar o carpa industrial de gran tamaño para eventos con capacidad minima de 600 personas, estructurales, compuestas por pórticos, travesaños, cerchas laterales, templetes, tuberías en agua negras para trafico pesado, diseñadas para trabajos pesados, lonas con refuerzo de poliéster de alta tenacidad que proporciona alta resistencia mecánica a la tensión, rasgado, punzonado y estabilidad dimensional, divisiones internas en paneleria (de acuerdo a las necesidades) y techo opaco en lona blanca y estructura metálica. Dimensiones mínimas de la carpa 5 X15 MT (Cada Modulo) con una altura aproximada de 2.5 MT con paral y 5 mts al centro. Deberá contar con accesorios tales como: costados laterales adicionales para divisiones internas, anclajes con sus respectivas cuerdas. NOTA: Se requieren 5 módulos ubicados en un mismo lugar que genere una gran carpa con capacidad para 500 personas, debe estar instalada un dia antes, se requiere que contemplen la seguridad del espacio, se utilizara para Colombia Expresa y Acto Inagural.las cantidades pueden disminuir o aumentar.
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Carpas 4X4
	

52
	Alquiler Impermeable de tres lados con tubos espirales de protección solar blanco toldo playa sombra de sol Gazebo, con anclajes o peso muerto que garantice su estabilidad. NOTA: las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar
según el cronograma

	
	
Sillas Plasticas
	
1570
	Alquiler de sillas plasticas rimax para los eventos de inauguración y clausura en el marco del evento general. NOTA: las cantidades
y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma

	
	
Mesas Plasticas
	
270
	Alquiler de mesas plásticas con manteles para el evento, la cena blanca en el marco del evento general. NOTA: las cantidades y
su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma

	
	


Mesones
	


80
	Alquiler de mesas plásticas con manteles para el evento, la cena blanca en el marco del evento general; mesa de 2 mts por 80 cm, mínimo 90 cm de alto, con tablón en madera plastificada, base y patas plegables metálicas. Cada mesa debe tener un mantel azul limpio diariamente.(20 comedor) y (60 Colombia Expresa). NOTA:
las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma.

	
	


Planta Eléctrica Tipo 2
/ Dia 12 Horas
	



1
	Alquiler de planta para el montaje, pruebas, ejecución del evento y desmontaje con su respectivo operario. Con sistema de Canlock para el cableado, deben incluir dos (2) extensiones de 50 metros cada una, los respectivos accesorios parciales, bajantes, cajas de distribución, herramientas, elementos de protección y seguridad industrial. (Los tapacables necesarios para cubrir cables en áreas de transito de público). Voltaje: 110V/220V. NOTA: Se
utilizarápara Colombia se Recrea; las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma.

	
	


Alquiler Planta / 12 Horas
	



2
	Alquiler de Planta de 125 kvas, Motor Perkins, Generador Stanford, Turbo asistida, Controlador digital, Power Guízar 2 , Voltaje 220/440, Combustible diesel, Conectores, Legrand. 17-32- 63-125 amperios, Tomas 110-220, Can look, Borneras cable pelao, Cabina insonorizada, Transporte en su respectivo vehículo (iNLCUIR OPERADOR Y CABLES) NOTA: Se utilizará 1 para Colombia Expresa, Crea e Inaguración y 1 para Colombia Unida;
las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma.

	
	





Iluminacion Profesional
	





2
	Alquiler Sistema de Iluminación para Conferencia Básica | 12 luces Elipsoidales LED de 5600°K | Consola D y Sistema de Iluminación Profesional para Show | 12 reflectores Elipsoidal| 10 Cabezas Móviles de por lo menos 470 W, tipo spotlight - 6 Cabeza Móvil Beam / Wash / Effect (K10 Beye) 19 por 20 Vatios
|24 Pares LED RGBWA+ | 4 Minibrutos | 4 Atomic o P5 | Consola DMX con operario - 2 globos 1 MinDeporte y otro según necesidad / Luz seguidora spot de por lo menos 500 Vatios con trípode y operario, Estructura tipo Truss para el montaje del sistema con operario. NOTA: Se utilizará 1 para Colombia Expresa, Crea e Inaguración y 1 para Colombia Unida; las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar
según el cronograma.

	
	


Pantalla Tipo Led
	


2
	Alquiler de Pantalla LED outdoor 3,9 m.m | 5 metros de ancho X 3 metros de alto | Diferentes Alturas y Configuraciones |Instalada en truss | Procesadores | tipo de LED Black SMD 2121 | Paneles de 50x50cms. NOTA: Se utilizará 1 para Colombia Expresa, Crea e Inaguración y 1 para Colombia Unida; las cantidades y su
distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma.

	
	Baños Portatiles Estandar para Discapacidad
	
2
	Alquiler, debe incluir transporte, jabón líquido, toallas desechables para el secado de manos, limpieza y desinfección cada vez que
se requiera - Servicio Día. NOTA: las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma.

	
	

Baños Portatiles
	

8
	Alquiler, Funcionamiento, montaje, desmontaje, transporte, mantenimiento, manejo y descargue de residuos sólidos y líquidos, aseo, limpieza y desinfección; incluye personal, material de instalación, papel higiénico constante, elementos y
herramientas necesarios para el servicio durante el evento. Debe tener sistema de descarga, un mingitorio, un depósito donde se




	
	
	
	guardan los residuos orgánicos, un depósito de líquido biodegradable que actúa como desodorizado, eliminador de olores y retardador de la degradación. NOTA: Se utilizará 1 para Colombia Expresa, Crea e Inaguración y 1 para Colombia Unida;
las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma.

	
	



Auxiliares De Aseo
	



4
	Cuadrillas de cuatro (4) Personas para el aseo diario en cada uno de los escenarios deportivos y lugares de competencia, con sus implementos para la realización de sus labores por doce (12) horas diarias.NOTA: Se utilizará 1 para Colombia Expresa, Crea e Inaguración y 1 para Colombia Unida; las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma.NOTA: Se utilizará 1 para Colombia Expresa y 1 para Colombia Recrea; las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma.

	



























ENTREGABLES
	




Backing
	




1
	Compra de Backing para posicionar el evento y a Mindeporte, las dimensiones serán; de 2.30 m Vertical X 3 m horizontal, en banner, full color, reforzado en sus terminaciones, con estructuras metálicas, con argollas remachadas de 2 cm de diámetro sobre el borde horizontal superior e inferior, (1 argolla cada 80 cm de distancia), para que facilite la instalación. Con logos Institucionales, Diseño y especificaciones establecidas por Mindeporte. NOTA: las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma; adicionalmente, la entrega debe ser el día 1 del evento.

	
	

Pendones
	

8
	Impresión digital full color a 720 dpi sobre lona tipo mesh 42LOML
z. de 2 metros de alto por 1,20 metros de ancho. Con refuerzos en sus terminaciones y ojales de anclaje y soporte tipo araña. NOTA: las cantidades y su distribución pueden disminuir,
aumentar o variar según el cronograma; adicionalmente, la entrega debe ser el día 1 del evento.

	
	


Acreditaciones
	


440
	Escarapela en propalcote 240gr, 10*12 cm, impresas en policromia,full color, plastificadas y cinta marcada con base en las especificaciones tecnicas del Ministerio.Las cuales deberán contener como mínimo: Datos personales, Rol que cumple,etc. NOTA: diseño previa aprobación de GIT de comunicaciones del TEVEANDINA SAS,las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma;
adicionalmente, la entrega debe ser el día 1 del evento.

	
	


Certificaciones
	


440
	Papel opalino, tamaño carta. Impresión full color x una cara, (la certificación se le hará entrega a cada uno de los asistentes al evento).NOTA: diseño previa aprobación de GIT de comunicaciones del TEVEANDINA SAS,las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma; adicionalmente, la entrega debe ser el día 1 del evento.

	
	


Heraldos
	


33
	Stickers adhesivos pare heraldos de 74 cm de ancho por 38 cm de alto, que tendrán los nombres de las delegaciones participantes.NOTA: diseño previa aprobación de GIT de comunicaciones del TEVEANDINA SAS,las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el
cronograma; adicionalmente, la entrega debe ser el día 1 del evento.

	
	





Linternas
	





390
	Luminosidad: luces de largo alcance Material: Plástico ABS
Duración de la batería: 7 horas (alto), 10 horas (bajo). Modos de iluminación: Alto, bajo.
Tipo de Linterna: Mano
Tipo de batería: Batería recargable Resistencia al agua: Resistente a salpicaduras
Dimensiones: 15,3 × 3,3 cm/6,02 × 1,29 pulgadas.NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma; adicionalmente, la entrega debe ser el día 1 del evento.




	
	


Festones
	


30
	Festones tela impermeable colores surtiidos por 10 metros BANDERINES DE COLORES EN TELA IMPERMEABLE - RESISTENTE AL AGUA Y SOL - ESPECIALES PARA EXTERIOR ** VARIEDAD EN COLORES NEÓN **NOTA: Las
cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar
según el cronograma; adicionalmente, la entrega debe ser el día 1 del evento.

	
	

Material Decorativo
	

1
	Globos R 12 de diferentes colores (20 paquetes de 10 unidades), y demas elementos decoración para fiesta de gala (Colombia Unida). NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir,
aumentar o variar según el cronograma; adicionalmente, la entrega debe ser el día 1 del evento.

	
	

Trapillo
	

3
	Kilos de trapillo (tripa de pollo) para construcciones y tejidos de la zona de acampada (10 pelotas de 5 kilos).NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el
cronograma; adicionalmente, la entrega debe ser el día 1 del evento.

	
	


Camiseta Cuello Redondo
	



880
	Camiseta 2 Colores, material tipo DUNGA SEC, Poliéster 60% y 40% algodón , Teñida, tejido de punto, con estampado con logos con el diseño aportado por el TEVEANDINA SAS, Logos: tendrá espacio para cuatro (4) logos, según diseños enviados por TEVEANDINA SAS. NOTA:diseño previa aprobación de GIT de comunicaciones del TEVEANDINA SAS, las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma; adicionalmente, la entrega debe ser el día 1 del
evento.

	
	










Gorras
	










440
	Gorra Poliéster 60% y 40% algodón unicolor con logo estampado todo en material inteligente de transporte de humedad, Antibacterial y filtro UV. Sublimación total. Los materiales de confección deben aportar certificado de origen: colombiano.
Material: Universal - Lafayette
Tela: liviana 60% poliester y 40 % algodón tejido plano Percalina o tafilete: cinta antisudor en seda 100% poliéster de 4 costuras. Visera: En material plástico, indeformable, con 4 costuras, en la parte superior debe estar forrada en el mismo material principal. Sistema de ajuste: Compuesto por una correa elaborada en el mismo material principal, una entretela y una hebilla o remache o broche plástico.
Botón: en la parte superior de la gorra, vértice de unión de los cascos lleva un botón, forrado en la misma tela principal y remachado en la parte interna en aluminio.
Bordados en hilos en poliéster trilobal brillante de alta resistencia (Min C# 1088) % de elongación Max 27 solidez (ISO 105) grado 4v con logos. NOTA: diseño previa aprobación de GIT de comunicaciones del TEVEANDINA SAS, las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el
cronograma; adicionalmente, la entrega debe ser el día 1 del evento.

	
	




Morrales 2
	




440
	Morral en 2 tonos con correas acolchadas ajustables, manija acolchada, cierre principal en cremallera, bolsillo intermedio con cierre en cremallera, bolsillo frontal con cierre en cremallera, bolsillos laterales en malla y bolsillo interior para laptop.
MATERIAL: Poliéster 420D/ 600D/ 210D. MEDIDAS: 30 x 45 x 15 cm. ÁREA DE IMPRESIÓN APROXIMADA: 9 x 5,3 cm. MARCA:
SE SUGIERE: Screen 1 tinta." Espaldar acolchado.NOTA: diseño previa aprobación de GIT de comunicaciones del TEVEANDINA SAS, las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma; adicionalmente, la
entrega debe ser el día 1 del evento.

	
	


Buso Tipo 1
	


440
	Algodón perchado cerrado con capota y tres estampados: Tallas para adulto o niño desde la 12 hasta las XXXL de acuerdo a las cantidades solicitadas y diseño solicitado por la Dirección de fomento y desarrollo.NOTA: diseño previa aprobación de GIT de comunicaciones del TEVEANDINA SAS, las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma; adicionalmente, la entrega debe ser el día 1 del
evento.

	
	Placas
	15
	Placas de reconocimiento en Madera Natural, con base para colocar sobre una superficie plana, se elabora mediante un




	
	
	
	proceso de impresión con tinta UV sobre lámina metálica. De 20x35.NOTA: diseño previa aprobación de GIT de comunicaciones del TEVEANDINA SAS, las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el
cronograma; adicionalmente, la entrega debe ser el día 1 del evento.

	
	


Pines
	


440
	Pin metálico troquelado y/o en impresión láser recubierto en resina transparente. Para solapa. Diseño según especificaciones al programa requerido.ancho 2,5 cm y alto 1,5 cm. NOTA: diseño previa aprobación de GIT de comunicaciones del TEVEANDINA SAS, las cantidades y su distribución pueden disminuir,
aumentar o variar según el cronograma; adicionalmente, la entrega debe ser el día 1 del evento.

	
	



Botella Metalica
	



440
	Material acero inoxidable, Botella en aluminio con carabinero. Medidas: 21.7 cm x 6.5 cm diámetro
Marca: 4 cm / Tampografía / 3.5 cm / Láser (Líquido Oxidante en silver) en varios colores, ligeros e higiénicos, con tapa hermética, 500 ml, marcados en laser una tinta, logo Mindeporte y Nuevo Comienzo. NOTA: diseño previa aprobación de GIT de comunicaciones del TEVEANDINA SAS, las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma; adicionalmente, la entrega debe ser el día 1 del
evento.

	





















SALUD
	


Ambulancia Medicalizada
	



1
	Alquiler de servicio de ambulancia de transporte ambulatorio medicalizado y personal médico con disponibilidad completa (Este servicio se prestará con una tripulación compuesta por un conductor con curso de primeros auxilios, 1 auxiliar de enfermería con curso de soporte vital básico y 1 médico con curso de entrenamiento BLS y ACLS.) por 24 horas durante todo el evento. NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir,
aumentar o variar según el cronograma; adicionalmente, debe estar disponible desde el día 1 del evento.

	
	




Auxiliar De Enfermeria (8 Horas)
	





2
	Para la atención en primeros auxilios un paramédico en el escenario donde se lleve a cabo el evento, debidamente identificado y uniformado con botiquín o elementos necesarios para la atención de posibles lesionados requerida durante todo el evento y que tenga comunicación directa con el coordinador del deporte para realizar el proceso adecuado y dar traslado a unidades médicas correspondientes. DURANTE TODO EL EVENTO. (se cotiza por jornada de ocho (8) horas el servicio para todo el evento) Contar con experiencia en eventos deportivos, se requieren 2 auxiliares de enfermeria por hotel.NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar
según el cronograma del evento.

	
	




Auxiliar De Enfermeria (12 Horas)
	





2
	Para la atención en primeros auxilios un paramédico en el escenario donde se lleve a cabo el evento, debidamente identificado y uniformado con botiquín o elementos necesarios para la atención de posibles lesionados requerida durante todo el evento y que tenga comunicación directa con el coordinador del deporte para realizar el proceso adecuado y dar traslado a unidades médicas correspondientes. DURANTE TODO EL EVENTO. (se cotiza por jornada de ocho (12) horas el servicio para todo el evento) Contar con experiencia en eventos deportivos, se requieren 2 auxiliares de enfermeria por hotel
jornada nocturna NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma del evento.

	
	


Modulo De Estabilización Y Clasificación M.E.C.
	



4
	Espacio físico fijo o móvil (carpa, dumi), adecuado para la atención de emergencias básicas, conformado por 4 profesionales en: enfermería o paramédicos
Requisitos: este debe estar dotado con: botiquín tipo A y camilla, tanques de oxigeno, elementos de inmovilización, entre otros, servicio por 12 horas.Servicio de 12 horas (dia 2 y 3) en los escenarios de los eventos.NOTA: Las cantidades y su
distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma del evento.

	
ALOJAMIENTO
	Alojamiento (Hospedaje) Acomodacion Doble
(En Una Habitacion)
	
100
	Habitación en acomodación doble (en una habitación en camas individuales - No camarote) con servicio de baño privado. Sin servicio de minibar.
La prestación del SERVICIO de alojamiento, deberá cumplir con




	
	
	
	el cupo de acomodación por habitación, donde cada participante se le asigne una cama, velando por la protección y seguridad de los participantes y cumpliendo con los protocolos de bioseguridad y normativa establecida por el Ministerio de Salud, Secretarías Departamentales y/o Municipales y/o la Asociación Hotelera y Turística de Colombia – para este tipo de servicio. NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar
según el cronograma del evento.

	
	



Alojamiento (Hospedaje) Acomodacion Triple (En Una Habitacion)
	





64
	Habitación en acomodación triple (en una habitación en camas individuales - No en camarote) con servicio de baño privado. Sin servicio de minibar.
La prestación del SERVICIO de alojamiento, deberá cumplir con el cupo de acomodación por habitación, donde cada participante se le asigne una cama, velando por la protección y seguridad de los participantes y cumpliendo con los protocolos de bioseguridad y normativa establecida por el Ministerio de Salud, Secretarías Departamentales y/o Municipales y/o la Asociación Hotelera y Turística de Colombia – para este tipo de servicio.
El alojamiento debera incluir desayuno acorde a la poblacion a
hospedar. NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma del evento.

	
























PLAN DE CONTINGENCIA Y PÓLIZAS
	


Plan De Contingencia
	


1
	Formulación del Plan de Contingencia para establecer el nivel de complejidad (alta, media y/o baja).
Debidamente aprobado por la entidad competente y visto bueno de TEVEANDINA SAS. Uno por cada ciudad sede de la fase regional, Incluye pago de Sayco y Acrinpro. NOTA: Las
cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma del evento.

	
	










Póliza De Seguro De Responsabilidad Civil Extracontractual
	












1
	Adquisición de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual por cada evento
Amparar los perjuicios patrimoniales causados a terceros, como consecuencia de un hecho de carácter accidental, súbito e imprevisto imputable al asegurado, de acuerdo con la ley colombiana, que causen la muerte, lesión o menoscabo en la salud de las personas (daños personales) y/o el deterioro o destrucción de bienes (daños materiales) y perjuicios económicos, incluyendo lucro cesante, como consecuencia directa de tales daños personales y/o daños materiales, causados durante el giro normal de sus actividades.
Coberturas
· Predios labores y operaciones
· Gastos judiciales
· Gastos médicos de emergencia, sublimitado
· Perjuicios extrapatrimoniales
· RC Patronal, sublimitado
· RC Contratistas y subcontratistas, sublimitado
· RC Vehículos propios y no propios, sublimitado
· RC Parqueaderos, sublimitado
· RC contaminación accidental, súbita e imprevista. Se excluye contaminación paulatina.
· Aplica durante la duración del evento.NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma del evento.

	
	







Poliza
	







440
	Adquisición de póliza de seguro de accidentes personales. Dicha póliza deberá tener una cobertura de 24 horas al día durante su vigencia a todos los eventos La Póliza debe cubrir los accidentes en el desarrollo Encuentro Nuevo Comienzo Nacional, en lo referente a las lesiones corporales por cualquier acto violento que provoque una alteración en el estado físico (salud) del accidentado. Pudiéndose considerar como acto violento, una caída, un golpe, un tirón, un bloqueo, torsión, contractura, o similares en el desarrollo de los componentes de Nuevo Comienzo según sus fases.
COBERTURAS MÍNIMAS DE LA PÓLIZA
GASTOS MÉDICOS (PRESTACIÓN POR SERVICIO): Se
entenderá por gastos médicos, asistencia médica, quirúrgicos, hospitalarios, odontológica, fisioterapia farmacéuticos,
medicamentos, aparatos para movilidad asistida y aquellos necesarios y solicitados por el médico para la atención o curación




	
	
	
	de las lesiones o heridas producidas por un accidente en el desarrollo de las actividades tales la práctica y entrenamientos (autorizados por el comité organizador), para lo cual el valor asegurado mínimo de cada persona es de $10.000.000 mediante atención directa en las clínicas de convenio (no reembolso) dentro de los ciento ochenta (180) días calendario siguientes a la ocurrencia del accidente.
MUERTE ACCIDENTAL: Se entiende por accidente todo suceso imprevisto, externo, violento, visible, repentino e independiente de la voluntad del asegurado, incluido el homicidio o la tentativa de homicidio y terrorismo, para lo cual la se requiere que la aseguradora contratada pague un valor mínimo de $20.000.000 por cada persona asegurada, siempre que el suceso ocurra en la vigencia de la póliza y dentro de los ciento ochenta (180) días calendario siguientes a la fecha del mismo.
MUERTE POR CUALQUIER CAUSA
DESMEMBRACIÓN E INHABILITACIÓN : bajo el presente amparo reconocerá el 100% al asegurado cuando sufra lesión corporal por accidente ocurrido dentro de la vigencia de la póliza, que cause una pérdida funcional o anatómica de uno de sus miembros u órganos, así como la pérdida total de la visón de ambos ojos, o de ambos miembros superiores (brazos), o de las dos manos, o de ambos miembros inferiores (piernas), o de los dos pies, o de un miembro inferior (pierna) con una mano o un brazo; pérdida total de uno de los miembros superiores (brazos), o uno de los miembros inferiores (pierna), o de una mano, o de un pie, o por la pérdida del habla; Por la ceguera total de un ojo, en caso de que el asegurado ya hubiere tenido ceguera total del otro antes de contratar este seguro; Por la pérdida total de la visión de un ojo; o por la sordera completa de ambos oídos, Por la sordera completa de un oído en caso de que el asegurado ya hubiera tenido sordera completa del otro, antes de contratar este seguro; Por la sordera completa de un oído; Por la pérdida total del pulgar de una mano; Por la pérdida total de cualquiera de los demás dedos de la mano y por la pérdida total de un dedo del pie. El valor asegurado mínimo por cada persona será por un valor de $ 10.000.000.
DESAPARECIMIENTO: se entiende la desaparición en catástrofes naturales tales como terremotos, inundaciones, maremotos, en rio, lago o mar, la desaparición como consecuencia del extravío, caída, explosión, naufragio o encalladura de cualquier vehículo por lo cual la Compañía debe pagar al asegurado un valor mínimo de $20.000.000 mediante pago directo (no reembolso).
REHABILITACIÓN INTEGRAL POR INVALIDEZ: La Compañía
deberá reconocer mediante atención directa en las clínicas de convenio (no reembolso) dentro del ciento ochenta (180) días calendario siguientes a la ocurrencia del accidente., los conceptos requeridos para rehabilitación integral por invalidez, cuando dicha invalidez sea consecuencia directa de un accidente amparado en la póliza, por los siguientes conceptos:
Ø Consulta médica especializada Ø Valoración nutricional
Ø Valoración por psicología (apoyo familiar)
Ø Manejo por terapia física ocupacional del lenguaje y respiratoria
Ø Exámenes de diagnóstico neuro-electrofisiológicos. Ø Atención grupal de apoyo
Ø Orientación familiar
Ø Servicio de orientación y ubicación laboral Ø Suministro de insumos para curaciones Ø Terapias respiratorias
Ø Terapias de rehabilitación física
Los gastos de Rehabilitación Integral se deberán pagar directamente a la Clínica que preste los servicios, y el valor asegurado mínimo es de $10.000.000.
TRASLADOS MÉDICOS DE EMERGENCIA: Como
consecuencia de una lesión, enfermedad súbita o muerte, la
aseguradora debe adelantar los contactos y hacer la coordinación efectiva para el traslado del paciente hasta la clínica o centro




	
	
	
	médico más cercano. Mediante pago directo (No reembolso) mínimo por el Valor Asegurado por persona de $5.000.000. AUXILIO FUNERARIO: Hace referencia a un auxilio monetario en caso de fallecimiento del asegurado para lo cual el valor mínimo a reconocerse será de $5.000.000 por cada asegurado. REEMBOLSO POR REHABILITACIÓN PSICOLÓGICA POR
ABUSO SEXUAL: La seguradora por cada persona reconocerá un valor mínimo de $10.000.000, por una sola vez por asegurado, los gastos por tratamiento psicológico o psiquiátrico debido al acceso carnal violento o abusivo que llegue a sufrir por primera vez dentro de la vigencia del presente seguro.
RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN: La seguradora por cada persona reconocerá una suma diaria por cada día que el asegurado se encuentre internado en la institución hospitalaria o clínica y/o en hospitalización domiciliaria como consecuencia de accidente amparado en esta póliza, bajo el cuidado de un médico, durante la vigencia de la póliza, entendiéndose como fecha de siniestro la fecha de ingreso a hospitalización. Cuando se trate de hospitalización domiciliaria, se deberá acreditar la orden de hospitalización domiciliaria por la prestadora del servicio de salud (IPS) y el asegurado deberá permanecer en su lugar de domicilio. RIESGOS BIOLÓGICOS: La seguradora por cada persona reconocerá un valor mínimo de $10.000.000, los gastos médicos derivados de que el asegurado sea contagiado en actividades en el desarrollo Nuevo Comienz, con microorganismos, bacteria, virus, hongos, pandemias, etc.NOTA: Las cantidades y su
distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma del evento.

	




















TRANSPORTE
	






Transporte Terrestre Interno Bus De 40 Pasajeros 4 Horas
	







32
	Prestación del servicio de transporte interno de disponibilidad completa por 4 horas, para el desplazamiento de los participantes de los eventos de la Dirección de Fomento y Desarrollo.
Los vehículos deben estar afiliados a empresas legalmente constituidas y avaladas por el Ministerio de Transporte. Los vehículos donde se transporte el personal deben tener vigente durante el tiempo de operación y la ejecución del evento lo siguiente: Tarjeta de operación, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT, la tarjeta de propiedad, pólizas de responsabilidad civil, certificación técnico-mecánica, certificación técnica de emisión de gases y las certificaciones necesarias para poder transitar en las carreteras colombianas.
NOTA: El discriminado por cada servicio se entregara, según los requerimientos previamente enviados por el supervisor delegado por TEVEANDINA SAS, las cantidades y su
distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma del evento, la cantidad solicitada es por día.

	
	







Transporte Terrestre Interno Bus De 40 Pasajeros 8 Horas
	








32
	Prestación del servicio de transporte interno de disponibilidad completa por 8 horas, para el desplazamiento de los participantes de los eventos de la Dirección de Fomento y Desarrollo.
Los vehículos deben estar afiliados a empresas legalmente constituidas y avaladas por el Ministerio de Transporte. Los vehículos donde se transporte el personal deben tener vigente durante el tiempo de operación y la ejecución del evento lo siguiente: Tarjeta de operación, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT, la tarjeta de propiedad, pólizas de responsabilidad civil, certificación técnico-mecánica, certificación técnica de emisión de gases y las certificaciones necesarias para poder transitar en las carreteras colombianas.
NOTA: El discriminado por cada servicio se entregara, según los requerimientos previamente enviados por el supervisor delegado por TEVEANDINA SAS, las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el
cronograma del evento, la cantidad solicitada es por día.

	
	
Transporte Terrestre Interno Bus De 40 Pasajeros 12 Horas
	

32
	Prestación del servicio de transporte interno de disponibilidad completa por 12 horas, para el desplazamiento de los participantes de los eventos de la Dirección de Fomento y Desarrollo.
Los vehículos deben estar afiliados a empresas legalmente constituidas y avaladas por el Ministerio de Transporte. Los




	
	
	
	vehículos donde se transporte el personal deben tener vigente durante el tiempo de operación y la ejecución del evento lo siguiente: Tarjeta de operación, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT, la tarjeta de propiedad, pólizas de responsabilidad civil, certificación técnico-mecánica, certificación técnica de emisión de gases y las certificaciones necesarias para poder transitar en las carreteras colombianas.
NOTA: El discriminado por cada servicio se entregará, según los requerimientos previamente enviados por el supervisor delegado por TEVEANDINA SAS, las cantidades y su
distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma del evento, la cantidad solicitada es por día.

	
	







Transporte Terrestre Interdepartamental Bus De 40 Pasajeros 4 Horas
	








32
	Prestación del servicio de transporte interdepartamental , para el desplazamiento de los participantes de los eventos de la Dirección de Fomento y Desarrollo, Vans de 19 pasajeros, servicio Ida y Vuelta.
Los vehículos deben estar afiliados a empresas legalmente constituidas y avaladas por el Ministerio de Transporte. Los vehículos donde se transporte el personal deben tener vigente durante el tiempo de operación y la ejecución del evento lo siguiente: Tarjeta de operación, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT, la tarjeta de propiedad, pólizas de responsabilidad civil, certificación técnico-mecánica, certificación técnica de emisión de gases y las certificaciones necesarias para poder transitar en las carreteras colombianas, con modelo no superior a 5 años.
NOTA: El discriminado por cada servicio se entregará, según los requerimientos previamente enviados por el supervisor delegado por TEVEANDINA SAS, las cantidades y su distribución pueden
disminuir, aumentar o variar según el cronograma del evento, la cantidad solicitada es por día.

	
	






Transporte Terrestre Interdepartamental Bus De 40 Pasajeros
Trayecto Maximo 8 Horas
	








32
	Prestación del servicio de transporte interdepartamental , para el desplazamiento de los participantes de los eventos de la Dirección de Fomento y Desarrollo, Vans de 19 pasajeros, servicio Ida y Vuelta.
Los vehículos deben estar afiliados a empresas legalmente constituidas y avaladas por el Ministerio de Transporte. Los vehículos donde se transporte el personal deben tener vigente durante el tiempo de operación y la ejecución del evento lo siguiente: Tarjeta de operación, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT, la tarjeta de propiedad, pólizas de responsabilidad civil, certificación técnico-mecánica, certificación técnica de emisión de gases y las certificaciones necesarias para poder transitar en las carreteras colombianas, con modelo no superior a 5 años.
NOTA: El discriminado por cada servicio se entregará, según los requerimientos previamente enviados por el supervisor delegado por TEVEANDINA SAS, las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma del evento, la
cantidad solicitada es por día.

	
	






Transporte Terrestre Interdepartamental Bus De 40 Pasajeros
Trayecto Maximo 12 Horas
	








32
	Prestación del servicio de transporte interdepartamental, para el desplazamiento de los participantes de los eventos de la Dirección de Fomento y Desarrollo, Vans de 19 pasajeros, servicio Ida y Vuelta.
Los vehículos deben estar afiliados a empresas legalmente constituidas y avaladas por el Ministerio de Transporte. Los vehículos donde se transporte el personal deben tener vigente durante el tiempo de operación y la ejecución del evento lo siguiente: Tarjeta de operación, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT, la tarjeta de propiedad, pólizas de responsabilidad civil, certificación técnico-mecánica, certificación técnica de emisión de gases y las certificaciones necesarias para poder transitar en las carreteras colombianas, con modelo no superior a 5 años.
NOTA: El discriminado por cada servicio se entregará, según los requerimientos previamente enviados por el supervisor delegado por TEVEANDINA SAS, las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma del evento, la
cantidad solicitada es por día.




	
	
Transporte Aereo Tipo 2
	

400
	Adquisición de tiquetes aéreos a nivel nacional ida y vuelta, clase económica talla M, que incluya equipaje de mano y una maleta de 23KG. NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma del evento, la cantidad
solicitada es por día.

	
	






Transporte Camioneta Disponibilidad Completa
	







1
	Prestación del servicio de transporte interno de disponibilidad completa, para el desplazamiento de la organización y elementos de los eventos de la Dirección de Fomento y Desarrollo
Los vehículos deben estar afiliados a empresas legalmente constituidas y avaladas por el Ministerio de Transporte. Los vehículos donde se transporte el personal deben tener vigente durante el tiempo de operación y la ejecución del evento lo siguiente: Tarjeta de operación, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT, la tarjeta de propiedad, pólizas de responsabilidad civil, certificación técnico-mecánica, certificación técnica de emisión de gases y las certificaciones necesarias para poder transitar en las carreteras colombianas.
NOTA: El discriminado por cada servicio se entregará, según los requerimientos previamente enviados por el supervisor delegado por TEVEANDINA SAS, las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma del evento, la
cantidad solicitada es por día.


[bookmark: _TOC_250043]Encuentro de líderes y directivos del programa Nuevo Comienzo Otro motivo para Vivir
Objetivo: Evaluar de manera integral el desarrollo, funcionamiento e impacto de la estrategia nacional con y para persona mayor, el programa Nuevo Comienzo: Otro Motivo para Vivir y el evento nacional asociado, mediante el análisis de cobertura, participación, pertinencia, eficiencia, eficacia y satisfacción de los actores involucrados, con el fin de identificar logros, desafíos y oportunidades de mejora que orienten la toma de decisiones, el fortalecimiento de futuras acciones y la sostenibilidad de la política pública de Envejecimiento y Vejez “Decreto 681 de 2022”.
Realizar un encuentro de líderes y directivos del programa nuevo comienzo con 60 personas para ello se dispone de una logística proyectada para el evento de 3 días de duración, esto depende de la proyección que se realice de dicho encuentro
[bookmark: _TOC_250042]Bienes y servicios requeridos para el Encuentro Nacional de líderes y directivos Programa Nuevo Comienzo “Otro Motivo para Vivir”

	SUBLÍNEA
	REQUERIMIENTO
	CANTIDAD
	OBSERVACIONES

	
	Escenario que cuente
	
	Se sugiere salón

	
	con sonido,
	
	ambientado para

	
	herramientas de
	
	reuniones y

	
	proyección, sillas y
	
	conferencias, cerca al

	LOGÍSTICA
	mesas.
	60
	lugar de hospedaje.
NOTA: Las cantidades y

	
	
	
	su distribución pueden

	
	
	
	disminuir, aumentar o

	
	
	
	variar según el

	
	
	
	cronograma del evento.

	
	Auxiliar de enfermería
	
Las cantidades varían de acuerdo con la solicitud y confirmación de participación.
	Servicio 8 horas por

	
	(2), Póliza de Seguro de
	
	persona. NOTA: Las

	
	Responsabilidad Civil
	
	cantidades y su

	SALUD
	Extracontractual (1),
	
	distribución pueden

	
	Pólizas de Seguros de
	
	disminuir, aumentar o

	
	Accidentes Personales
	
	variar según el

	
	(60)
	
	cronograma del evento.
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ALOJAMIENTO
	Hospedaje en acomodación doble o tripe según solicitud.
	



30
	Hospedaje para 60 personas aprox. para 2 noches 3 días. El hospedaje debe incluir el desayuno NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o
variar según el cronograma del evento.

	





ENTREGABLES
	Agendas, esferos y camiseta tipo polo.
	





60
	Se proyecta un total de 60 personas
Las cantidades solicitadas se confirmarán con anterioridad al encuentro, pues depende del número de personas confirmadas a asistir NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el
cronograma del evento.

	





ALIMENTACIÓN
	Desayunos, almuerzos, cenas, hidratación, refrigerios, estación de café.
	





60
	Se proyecta un total de 60 personas
Las cantidades solicitadas se confirmarán con anterioridad al encuentro, pues depende del número de personas confirmadas a asistir NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o variar según el cronograma del evento.

	





TRANSPORTE
	Servicio de transporte ida y regreso al punto de encuentro
	





2
	El servicio de transporte se prestará del desde un punto fijo en Bogotá al lugar de evento. (ida y regreso)
El transporte a sus puntos de origen corre por cuenta del ente deportivo. NOTA: Las cantidades y su distribución pueden disminuir, aumentar o
variar según el cronograma del evento.


NOTA: Las cantidades definidas anteriormente pueden varían en función del día de inicio del encuentro y finalización de este, así como de la llegada de las delegaciones al departamento de acogida, esto es plantear temas de alojamientos previos para las delegaciones, transportes aeropuerto – hotel, alimentación dependiendo
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de las horas de llegada y salida de las delegaciones, entre otros. La planimetría del evento se comunicará con suficiente anterioridad para la proyección de cantidades a solicitar y logísticas generales.

3. [bookmark: _TOC_250041]LÍNEAS TRANSVERSALES Y ENTORNOS
[bookmark: _TOC_250040]RECREACIÓN INCLUSIVA
Desde el Plan Nacional de Recreación se pretende posicionar la recreación como un derecho de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y personas mayores, lo que permitirá tener mejores condiciones de desarrollo para sus vidas. Además, el PNR involucra a padres, madres, cuidadores e instituciones comprometidas con los diferentes cursos de vida en el país, en este propósito propone desarrollar sus acciones bajo las cuatro áreas de efectividad: gestión, formación, investigación y vivencias.

Línea de trabajo que reconoce en primera instancia el acceso a la recreación como derecho fundamental para todos y todas sin exclusión. Esto implica generar desde los territorios y en relación con las lecturas realizadas, acciones que permitan los ajustes razonables adecuados en las vivencias recreativas para garantizar el acceso y participación de todos. Se pretende apertura espacios de diálogos que permitan el cambio de paradigmas, actitudes y acciones que perpetúan la exclusión y transformar los espacios públicos en espacios de acogida para todos y todas.
La lectura de la realidad que se realizan en los territorios facilita el desarrollo de una recreación inclusiva, que integra personas en condición de discapacidad, diversidad étnica y cultural, géneros, o población con afectaciones sociales que implican temas relacionados con salud, violencia, abandono y reclutamiento etc.
[bookmark: _TOC_250039]ENTORNOS PARA EL FOMENTO DE LA RECREACIÓN
Si bien la recreación se da desde la cotidianidad de cada uno de los sujetos, las prácticas recreativas suceden en algunos entornos donde transcurre la vida de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y personas mayores.

A continuación, presentamos los entornos donde se van a desarrollar las diferentes estrategias o programas.

[bookmark: _TOC_250038]Entorno institucional

Para primera infancia se comprende este entorno como todos los espacios físicos y de política que ofrecen servicios de atención, educación, cuidado y protección que se brindan a través de distintas instituciones: centros de desarrollo infantil, hogares comunitarios, jardines sociales, hogares de protección, ludotecas, espacios lúdicos y demás que involucren el entorno institucional.

En infancia se entienden como los espacios donde se ofrecen servicios de atención, educación, cuidado y protección de niños y niñas entre 6 y 12 años, como centros educativos, hogares de protección, hospitales, y demás que involucren el entorno institucional.

En el caso de adolescencia y juventud, involucra atenciones en recreación a los adolescentes y jóvenes en instituciones educativas, participantes en las escuelas recreativas, culturales, en los clubes, centros de protección Entes Municipales y Departamentales de Deporte y Recreación, y demás que involucren el entorno institucional.

Para persona mayor son espacios donde se promueven atenciones en recreación a personas mayores de grupos o asociaciones vinculados a Centros Día, hospitales, hogares de atención a las personas mayores y demás que involucren el entorno institucional; siempre y cuando estas se articulen a un plan de trabajo técnico.


[bookmark: _TOC_250037]Entorno Familiar
Se reconoce a la familia como sujeto de derechos en consonancia con lo estipulado en la Política Pública Nacional de Apoyo y Fortalecimiento a las Familias (PPNAFF), desde allí se reconocen a las familias en su diversidad y pluralidad en condiciones de equidad e inclusión. Las atenciones en recreación deben ser propender por participar en las atenciones de un familiar, sino vincularla como sujeto de derecho en las atenciones realizadas, esto es, buscar espacios de vivencias en recreación intergeneracional que fomenten la participación de los integrantes.
Se promueve el fortalecimiento del derecho a la recreación a través de asesorías, talleres con familia, atención en grupos de familia, y demás actividades que fortalezcan la red familiar.

[bookmark: _TOC_250036]Ámbito comunitario

Implica el despliegue de atenciones en recreación en plazas, calles, parques, centros sacúdete, generando espacios de disfrute y goce a niños, niñas adolescentes, jóvenes y sus familias. Así como generando espacios de encuentro regular con los grupos de campamentos juveniles, clubes, asociaciones juveniles recreativas y asociaciones de persona mayor.

[bookmark: _TOC_250035]Ámbito rural
Atención en recreación, animando el rescate de los juegos tradicionales propios de la población que habita en la ruralidad en vínculo con cada etapa del curso de vida generando espacios recreativos intergeneracionales.
Por lo anterior, para el 2025 se tiene proyectado impactar los 32 Departamentos del Territorio Nacional con los cursos de vida para ello se solicita talento humano que a continuación se relaciona:

4. [bookmark: _TOC_250034]TALENTO HUMANO REQUERIDO
Esta línea de trabajo estará articulada en cada Departamento, por un GESTOR quien será el enlace en cada territorio, sus acciones están encaminadas a realizar la contextualización a los Institutos de Deportes Departamentales, hacer seguimiento, evaluación y acompañamiento al desarrollo de cada una de las estrategias.
En cuanto a los Municipios priorizados por el TEVEANDINA SAS, se implementarán las estrategias contempladas en el plan nacional de recreación según el curso de vida, estas acciones se orientarán con la contratación de PROMOTORES RECREATIVOS.
A continuación, se describe los departamentos, municipios y perfiles requeridos para el desarrollo de las acciones en cumplimiento con la necesidad identificada por el TEVEANDINA SAS y el GIT de Recreación:

	
PERFIL PROFESIONAL
	CANTIDAD
	VALORES HONORARIOS MENSUAL

	Apoyo administrativo
	Por definir
	$5.000.000

	Apoyo Financiero
	Por definir
	$5.000.000

	Apoyo Jurídico
	Por definir
	$5.000.000

	Gestor Recreativo
	Por definir
	$4.032.000

	Promotor Recreativo
	Por definir
	$3.024.000

	Promotor	Recreativo
(Bachiller)
	Por definir
	$2.100.000




NOTA: Es preciso señalar que las cantidades se encuentran sujetos a cambios y los roles se distribuyen en el territorio Nacional. A continuación, se relacionan los perfiles a tener en cuenta para el talento humano a contratar:
4.1 [bookmark: _TOC_250033]Apoyo administrativo:
Profesional en áreas administrativas y/o afines, ingenierías con experiencia mínima de un (1) año en temas contables, administrativos, seguridad y salud en el trabajo, archivo, almacén, manejo de bases de datos, elaboración de informes, reportes, presentaciones PPT, bases de datos y actas, entre otras labores de tipo asistencial.
4.2 [bookmark: _TOC_250032]Apoyo Financiero:
Profesional en Contaduría pública y /o NBC Administración de empresas con mínimo treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada en proyecciones, seguimientos presupuestales y seguimiento financiero de contratos y/o convenios. Con experiencia en manejo de bases de datos, reportes e informes
4.3 [bookmark: _TOC_250031]Apoyo Jurídico:
Profesional en Derecho, con estudios y experiencia mínima de 18 meses en temas relacionados con el deporte y/o la educación en general, estudios en derechos humanos, equidad de género, conflicto y/o afines con el rol a desempeñar.
4.4 [bookmark: _TOC_250030]Gestor Recreativo Departamental:
Será la persona que oriente las acciones según el curso de vida: primera infancia, infancia, adolescencia, juventud y persona mayor, desde un enfoque de inclusión en recreación, y apoye el proceso de cualificación de promotores recreativos. Que acredite las competencias necesarias y la experiencia profesional para liderar y orientar en cada departamento los lineamientos y estrategias nacionales según las líneas poblacionales mencionadas en esta guía.
4.4.1 [bookmark: _TOC_250029]El perfil del Gestor Departamental debe cumplir los siguientes requisitos:

· Título profesional en recreación, educación física, deporte, ciencias del deporte, cultura física, pedagogía, o áreas afines.
· Especialización en recreación, educación física, deporte, ciencias del deporte, cultura física, pedagogía, o áreas a fines
· Experiencia mínima de 2 años, coordinando programas y/o proyectos de recreación.

[bookmark: _TOC_250028]Propuesta de perfil

· Título profesional en recreación, educación física, deporte, ciencias del deporte, cultura física o pedagogía o psicología o administración deportiva, o profesional del NBC de ciencias sociales y educativas, psicología, licenciado en atención a la primera infancia, licenciado de educación básica, pedagogía, trabajo social.
· Especialización en recreación, educación física, deporte, ciencias del deporte, cultura física, pedagogía, o administración deportiva o profesional del NBC de ciencias sociales y educativas, psicología, licenciado en atención a la primera infancia, licenciado de educación básica, pedagogía, trabajo social.
· Experiencia laboral superior a 18 meses en el sector del Deporte y la recreación, y en orientación a grupos de trabajo para el desarrollo de la recreación (preferiblemente entes Municipales, Departamentales o en programas liderados por Mindeporte no excluyente).


4.4.2 [bookmark: _TOC_250027]El/La Gestor(a) Departamental tendrá como mínimo las siguientes obligaciones contractuales:
1. Presentar plan de trabajo de las acciones contractuales que se contemplan en este apartado
2. Entregar informes de manera oportuna y con los requerimientos exigidos en el marco del contrato y con el diligenciamiento de todos los formatos de acuerdo con lineamientos del TEVEANDINA SAS. (evidencias fotográficas, videos y material producido durante el contrato).
3. Desarrollar el programa de capacitación a Promotores Recreativos en recreación en el departamento. Teniendo en cuenta las necesidades y los lineamentos del TEVEANDINA SAS.
4. Realizar asistencia técnica presencial y seguimiento a los Promotores Recreativos con el fin de verificar: grupos regulares, eventos y actividades masivas y las obligaciones estipuladas y dejar las evidencias respectivas de esta acción.
5. Organizar reuniones periódicas (mínimo 2 al mes) con el equipo de trabajo de acuerdo con el cronograma establecido.
6. Gestionar a nivel departamental todo lo pertinente al proyecto de recreación cofinanciado con el TEVEANDINA SAS.
7. Realizar dos reuniones mensuales de reporte y articulación de las acciones realizadas con persona designada por el ente deportivo departamental
8. Apoyar actividades de celebraciones especiales, relacionados con la recreación a nivel territorial (como el día de la niñez y la recreación, de la persona con discapacidad, día de la persona mayor, día nacional de la juventud).
9. Apoyar la recolección de datos (caracterización de la población) derivados de las atenciones en recreación para fortalecer los sistemas de información del ente departamental y el TEVEANDINA SAS.
10. Entregar informes de manera oportuna y con los requerimientos exigidos en el marco del contrato y con el diligenciamiento de todos los formatos de acuerdo con lineamientos del TEVEANDINA SAS. (evidencias fotográficas, videos y material producido durante el convenio).
11. Apoyar y participar en las mesas de participación ciudadana en las políticas de primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, persona mayor en relación con la recreación.
12. Participar en las reuniones virtuales que establezca el Grupo Interno de Recreación para tratar asuntos en relación con el trabajo adelantado en el departamento respectivo y/o temas emergentes necesarios a gestionar.
13. Consolidar y enviar al TEVEANDINA SAS los directorios de medios y plataformas digitales, así como los informes de sistematización, realizados por los promotores municipales.
14. Realizar seguimiento y verificación de atenciones priorizadas de su departamento y evidenciarlo a su enlace regional.
15. Realizar atención en los Centros Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA) en el territorio asignado donde sea requerido.
16. Brindar apoyo logístico a las diferentes actividades y eventos que se realizarán a nivel municipal, departamental y/o nacional.
17. Apoyar la gestión, almacenamiento y distribución de materiales, insumos y recursos requeridos para las actividades del proyecto en el territorio asignado.
18. Registrar y reportar el uso de materiales, insumos y recursos logísticos, garantizando trazabilidad y soporte documental.
19. Las demás que le sean asignadas por el supervisor y/o coordinador.

4.5 [bookmark: _TOC_250026]Promotores Recreativos Municipales.
Será la persona que oriente las acciones para el fomento y garantía del derecho a la recreación de las diferentes líneas poblacionales. Deben acreditar competencias y experiencia para desarrollar las atenciones en recreación según tipo de población y territorio.

4.5.1 [bookmark: _TOC_250025]El perfil del Promotor Recreativo Municipal debe cumplir los siguientes requisitos:

· Título profesional, tecnólogo, técnico, estudiantes de pregrado de los dos últimos semestres, en recreación, educación física, deporte, cultura y/o actividad física, pedagogía o áreas afines, o campista que ha alcanzado como mínimo nivel “Tallo” certificado por el Misterio del Deporte y por el Ente Deportivo Departamental con su respectivo acto administrativo de ascenso.
· Experiencia mínima de 12 meses en programas de recreación.


[bookmark: _TOC_250024]Propuesta de perfil

· Certificado por el TEVEANDINA SAS como CAMPISTA mínimo nivel tallo o título profesional, tecnólogo, técnico, estudiantes de pregrado de los dos últimos semestres, en Recreación, Educación Física, Deporte, Cultura y/o Actividad Física, o profesional del NBC de ciencias sociales y educativas, psicología, licenciado en atención a la primera infancia, licenciado de educación básica, pedagogía, trabajo social.
· Mínimo de un (1) año de experiencia en recreación, de acuerdo con el programa y/o línea de recreación (cursos de vida y grupos de valor) de mínimo un (1) año.

4.6 [bookmark: _TOC_250023]Promotor recreativo (Bachiller)
En el caso de no contar con el perfil de Promotor Recreativo en algún municipio de categoría quinta y/o sexta a impactar desde el GIT Recreación, se contratará un promotor bachiller cumpliendo con los siguientes requisitos:
Convocatoria abierta soportada por algún medio de comunicación del municipio para contratar con el perfil del numeral 1.
Certificación de la alcaldía municipal o resguardo indígena donde indica que luego de surtido efecto la convocatoria abierta no se postuló ninguna persona con el perfil solicitado.

4.6.1 [bookmark: _TOC_250022]El perfil del promotor recreativo (bachiller) debe cumplir con los siguientes requisitos:

Acreditar formación académica secundaria como bachiller académico como mínimo.
Certificación con experiencia mínima a 12 meses en programas de recreación y/o trabajo comunitario.
Nota: El promotor recreativo municipal y el promotor recreativo (bachiller) debe residir en el municipio en el cual desarrollará su objeto contractual adjuntando un certificado de residencia expedido por Junta de Acción Comunal.

4.7 [bookmark: _TOC_250021]El Promotor Recreativo Municipal tendrá las siguientes obligaciones contractuales:
1. El promotor debe atender un municipio (o dos municipios) en su zona rural y urbana (según características del departamento).
2. Realizar identificación y caracterización de la población de los grupos regulares a impactar con atenciones en recreación
3. Apoyar si se es requerido por el TEVEANDINA SAS, la recolección de información sobre recreación a nivel local.
4. Construir plan de trabajo atendiendo la población beneficiaria dando cumplimiento a las líneas del GIT de Recreación en los municipios asignados de acuerdo con los grupos y municipios a atender en recreación (primera infancia, infancia, Adolescencia y Juventud, persona mayor)
5. Realizar dos (2) encuentros presenciales intergeneracionales inclusivos, recreativos, que permita el intercambio de saberes y habilidades propias de cada momento del curso de vida, incluyendo personas con discapacidad y diversidad durante la ejecución del contrato en cada vigencia.
6. Hacer acompañamiento técnico y operativo en la fase municipal de los diferentes programas nacionales de Mindeporte.


7. Apoyar y participar en las mesas municipales y/o distritales dentro de las mesas técnicas y de las políticas de primera infancia, infancia, adolescencia, juventud, persona mayor relacionada con la recreación en los municipios asignados.
8. Apoyar actividades de celebraciones especiales, relacionados con la recreación a nivel territorial (como el día de la niñez y la recreación, de la persona con discapacidad, día de la persona mayor, día nacional de la juventud, entre otros).
9. Participar en las reuniones y/o actividades que se le requieran desde el TEVEANDINA SAS en el marco de la ejecución del proyecto recreación.
10. Realizar procesos de caracterización de los participantes en la cualificación en recreación de acuerdo con las metodologías y directrices del Mindeporte.
11. Entregar reportes e informes de manera oportuna y con los requerimientos exigidos (formatos) por el TEVEANDINA SAS y el ente departamental, sobre las atenciones en Recreación realizadas en los municipios asignados (evidencias fotográficas, videos y material producido durante el convenio).
12. Realizar dos reuniones mensuales de reporte y articulación de las acciones realizadas con persona designada por el ente deportivo departamental
13. Entregar al inicio de cada mes a su gestor departamental cronograma donde se identifique; nombre de la institución, nombre persona que autorizó ingreso, número de celular y correo electrónico, especificando fechas y horario.
14. Realizar una publicación semanal de cada curso de vida en la página web y/o en redes sociales del ente deportivo municipal o distrital donde se evidencie la ejecución de los programas de recreación en el territorio.
15. Entregar reportes e informes de manera oportuna y con los requerimientos exigidos por el TEVEANDINA SAS y el ente departamental, sobre las atenciones en Recreación realizadas en los municipios asignados.
16. Solicitar un certificado por parte de la entidad, verificando su atención de los diferentes compromisos priorizados de su municipio
17. Brindar apoyo logístico a las diferentes actividades y eventos que se realizarán a nivel municipal, departamental y/o nacional.
18. Apoyar la gestión, almacenamiento y distribución de materiales, insumos y recursos requeridos para las actividades del proyecto en el territorio asignado.
19. Registrar y reportar el uso de materiales, insumos y recursos logísticos, garantizando trazabilidad y soporte documental.
20. Las demás que se requieran relacionadas con el objeto del contrato.

[bookmark: _TOC_250020]NOTAS ACLARATORIAS
· El operador será responsable de verificar y certificar que el gestor y los promotores recreativos cumplan con los perfiles establecidos en el presente anexo y son las personas idóneas para desarrollar el proyecto de recreación.
· En todo caso el TEVEANDINA SAS podrá verificar esta información cuando lo considere pertinente y podrá no avalar el personal presentado.
· El Promotor Recreativo atenderá mínimo un municipio. Sin embargo, por solicitud de los departamentos con justificación sustentada se estudiará si es necesario variar este requisito y en caso de hacerse no podrá ir en detrimento de un menor número de los grupos poblacionales establecidos.
· El Promotor Recreativo, el Líder Campista del Municipio y del Departamento (donde hubiere) y el Gestor Departamental, se encargarán de establecer al menos un Bosque en su territorio al finalizar sus actividades contractuales. (el concepto de “Bosque” puede ser consultado en la Guía del programa Campamentos	Juveniles)	https://www.mindeporte.gov.co/mindeporte/quienes- somos/dependencias/direccion-fomento-desarrollo/recreacion/juventud/programa-nacional-
campamentos-juveniles
· Tanto el Gestor Departamental a contratar como los Promotores Recreativos deberán autorizar al TEVEANDINA SAS y al operador respectivo, para consultar en línea el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores de edad, previo a la contratación y cada 4 meses durante la ejecución de dicho contrato.
· Los enlaces regionales del GIT de Recreación realizarán visitas y acompañamientos, de acuerdo con el cronograma de actividades presentado por cada promotor, verificando la realización de las atenciones en recreación y la satisfacción de los beneficiarios respecto de estas..

4.8 [bookmark: _TOC_250019]Descripción contratación según regionalización

	DEPARTAMENTO-MUNICIPIO	NÚMERO PROMOTORES	NÚMERO GESTORES

	AMAZONAS
	4
	0

	LACHORRERA
	1
	0

	LAPEDRERA
	1
	0

	PUERTO NARIÑO
	1
	0

	PUERTO SANTANDER
	1
	0

	ANTIOQUIA
	30
	2

	AMALFI
	1
	0

	ANORÍ
	1
	0

	APARTADÓ
	1
	0

	ARGELIA
	1
	0

	BRICEÑO
	1
	0

	CÁCERES
	1
	0

	CAREPA
	1
	0

	CAUCASIA
	1
	0

	CHIGORODÓ
	1
	0

	DABEIBA
	1
	0

	ELBAGRE
	1
	0

	ELPEÑOL
	1
	0

	FRONTINO
	1
	0

	ITUANGO
	1
	0

	MEDELLÍN
	0
	2

	MURINDÓ
	1
	0

	MUTATÁ
	1
	0

	NECHÍ
	1
	0

	NECOCLÍ
	1
	0

	REMEDIOS
	1
	0

	SAN CARLOS
	1
	0

	SAN PEDRO DE URABA
	1
	0

	SONSÓN
	1
	0

	TARAZÁ
	1
	0

	TURBO
	1
	0

	VALDIVIA
	1
	0

	VIGÍA DEL FUERTE
	1
	0

	YALÍ
	1
	0

	YOLOMBÓ
	1
	0




	YONDÓ
	1
	0

	ZARAGOZA
	1
	0

	ARAUCA
	7
	1

	ARAUCA
	1
	1

	ARAUQUITA
	1
	0

	CRAVONORTE
	1
	0

	FORTUL
	1
	0

	PUERTO RONDÓN
	1
	0

	SARAVENA
	1
	0

	TAME
	1
	0

	ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA
	2
	0

	PROVIDENCIA
	1
	0

	SAN ANDRÉS
	1
	0

	ATLÁNTICO
	6
	1

	BARRANQUILLA
	0
	1

	CAMPO DE LA CRUZ
	1
	0

	CANDELARIA
	1
	0

	GALAPA
	1
	0

	LURUACO
	1
	0

	MANATÍ
	1
	0

	SANTALUCÍA
	1
	0

	BOGOTÁD.C.
	2
	1

	BOGOTÁD.C.
	2
	1

	BOLÍVAR
	27
	2

	ACHÍ
	1
	0

	ALTOS DEL ROSARIO
	1
	0

	ARENAL
	1
	0

	BARRANCO DE LOBA
	1
	0

	CANTAGALLO
	1
	0

	CARTAGENA DE INDIAS
	1
	2

	CÓRDOBA
	1
	0

	EL CARMEN DE BOLÍVAR
	1
	0

	EL GUAMO
	1
	0

	EL PEÑÓN
	1
	0

	MAGANGUÉ
	1
	0

	MARÍALABAJA
	1
	0

	MONTECRISTO
	1
	0

	MORALES
	1
	0

	PINILLOS
	1
	0




	RÍOVIEJO
	1
	0

	SAN JACINTO
	1
	0

	SAN JACINTO DEL CAUCA
	1
	0

	SAN JUAN NEPOMUCENO
	1
	0

	SAN PABLO
	1
	0

	SANTA ROSA
	1
	0

	SANTA ROSA DEL SUR
	1
	0

	SIMITÍ
	1
	0

	TIQUISIO
	1
	0

	TURBACO
	1
	0

	VILLANUEVA
	1
	0

	ZAMBRANO
	1
	0

	BOYACÁ
	6
	0

	BELÉN
	1
	0

	CAMPO HERMOSO
	1
	0

	CERINZA
	1
	0

	CUBARÁ
	1
	0

	SUSACON
	1
	0

	TUNJA
	1
	0

	TUNUNGUÁ
	0
	0

	CALDAS
	5
	1

	MANIZALES
	0
	1

	MANZANARES
	1
	0

	MARMATO
	1
	0

	RIOSUCIO
	1
	0

	SAMANÁ
	1
	0

	VITERBO
	1
	0

	CAQUETÁ
	16
	1

	ALBANIA
	1
	0

	BELÉN DE LOS ANDAQUÍES
	1
	0

	CARTAGENA DEL CHAIRÁ
	1
	0

	CURILLO
	1
	0

	EL DONCELLO
	1
	0

	EL PAUJIL
	1
	0

	FLORENCIA
	1
	1

	LA MONTAÑITA
	1
	0

	MILÁN
	1
	0

	MORELIA
	1
	0

	PUERTO RICO
	1
	0
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	SAN JOSÉ DEL FRAGUA
	1
	0

	SAN VICENTE DEL CAGUÁN
	1
	0

	SOLANO
	1
	0

	SOLITA
	1
	0

	VALPARAÍSO
	1
	0

	CASANARE
	6
	0

	CHÁMEZA
	1
	0

	HATOCOROZAL
	1
	0

	MANÍ
	1
	0

	PAZ DE ARIPORO
	1
	0

	SÁCAMA
	1
	0

	YOPAL
	1
	0

	CAUCA
	28
	2

	ARGELIA
	1
	1

	BALBOA
	1
	0

	BUENOS AIRES
	1
	0

	CAJIBÍO
	1
	0

	CALDONO
	1
	0

	CALOTO
	1
	0

	CORINTO
	1
	0

	ELTAMBO
	1
	0

	FLORENCIA
	1
	0

	GUACHENÉ
	1
	0

	GUAPI
	1
	0

	INZÁ
	1
	0

	JAMBALÓ
	1
	0

	LÓPEZ DE MICAY
	1
	0

	MERCADERES
	1
	0

	MIRANDA
	1
	0

	MORALES
	1
	0

	PÁEZ
	1
	0

	PATÍA
	1
	0

	PIAMONTE
	1
	0

	PIENDAMÓ
	1
	0

	POPAYÁN
	0
	1

	PUERTO TEJADA
	1
	0

	SANTA ROSA
	1
	0

	SANTANDER DE QUILICHAO
	1
	0

	SUÁREZ
	1
	0



Página 40 de 56


	TIMBIQUÍ
	1
	0

	TORIBIO
	1
	0

	VILLARICA
	1
	0

	CESAR
	9
	0

	AGUACHICA
	1
	0

	AGUSTÍN CODAZZI
	1
	0

	BECERRIL
	1
	0

	CHIRIGUANÁ
	1
	0

	CURUMANÍ
	1
	0

	LA JAGUA DE IBIRICO
	1
	0

	LAPAZ
	1
	0

	TAMALAMEQUE
	1
	0

	VALLEDUPAR
	1
	0

	CHOCÓ
	30
	2

	ACANDÍ
	1
	0

	ALTOBAUDO
	1
	0

	ATRATO
	1
	0

	BAGADÓ
	1
	0

	BAHÍA SOLANO
	1
	0

	BAJOBAUDÓ
	1
	0

	BOJAYA
	1
	0

	CARMEN DEL DARIEN
	1
	0

	CÉRTEGUI
	1
	0

	CONDOTO
	1
	0

	EL CANTÓN DEL SAN PABLO
	1
	0

	EL CARMEN DE ATRATO
	1
	0

	EL LITORAL DEL SAN JUAN
	1
	0

	ISTMINA
	1
	0

	JURADÓ
	1
	0

	LLORÓ
	1
	0

	MEDIOATRATO
	1
	0

	MEDIOBAUDÓ
	1
	0

	MEDIOSANJUAN
	1
	0

	NÓVITA
	1
	0

	NUQUÍ
	1
	0

	QUIBDÓ
	1
	2

	RÍOIRO
	1
	0

	RÍOQUITO
	1
	0

	RIOSUCIO
	1
	0




	SAN JOSÉ DEL PALMAR
	1
	0

	SIPÍ
	1
	0

	TADÓ
	1
	0

	UNGUÍA
	1
	0

	UNIÓN PANAMERICANA
	1
	0

	CÓRDOBA
	7
	0

	CERETÉ
	1
	0

	CHIMÁ
	1
	0

	LOS CÓRDOBAS
	1
	0

	PUERTO LIBERTADOR
	1
	0

	SAN JOSÉ DE URÉ
	1
	0

	TIERRALTA
	1
	0

	VALENCIA
	1
	0

	CUNDINAMARCA
	3
	0

	CHAGUANÍ
	0
	0

	GUAYABETAL
	1
	0

	SILVANIA
	1
	0

	SUMAPAZ
	1
	0

	GUAINÍA
	4
	0

	BARRAN COMINAS
	1
	0

	INÍRIDA
	1
	0

	LA GUADALUPE
	1
	0

	PANAPANA
	1
	0

	GUAVIARE
	4
	0

	CALAMAR
	1
	0

	EL RETORNO
	1
	0

	MIRAFLORES
	1
	0

	SAN JOSÉ DEL GUAVIARE
	1
	0

	HUILA
	5
	0

	ACEVEDO
	1
	0

	ALGECIRAS
	1
	0

	HOBO
	0
	0

	ISNOS
	1
	0

	NEIVA
	1
	0

	RIVERA
	1
	0

	LA GUAJIRA
	7
	1

	DIBULLA
	1
	0

	FONSECA
	1
	0

	MAICAO
	1
	0




	MANAURE
	1
	0

	RIOHACHA
	1
	1

	SAN JUAN DEL CESAR
	1
	0

	URUMITA
	1
	0

	MAGDALENA
	7
	0

	ARACATACA
	1
	0

	EL BANCO
	1
	0

	FUNDACIÓN
	1
	0

	GUAMAL
	1
	0

	PUEBLO VIEJO
	1
	0

	TENERIFE
	1
	0

	ZONA BANANERA
	1
	0

	META
	8
	1

	GRANADA
	1
	0

	LA MACARENA
	1
	0

	MAPIRIPÁN
	1
	0

	MESETAS
	1
	0

	PUERTO LLERAS
	1
	0

	PUERTO LOPEZ
	1
	0

	URIBE
	1
	0

	VILLAVICENCIO
	0
	1

	VISTA HERMOSA
	1
	0

	NARIÑO
	14
	1

	BARBACOAS
	1
	0

	ELCHARCO
	1
	0

	FRANCISCO PIZARRO
	1
	0

	LA TOLA
	1
	0

	LEIVA
	1
	0

	MAGÜÍ
	1
	0

	MALLAMA
	1
	0

	MOSQUERA
	1
	0

	OLAYA HERRERA
	1
	0

	PASTO
	0
	1

	POLICARPA
	1
	0

	RICAURTE
	1
	0

	ROBERTO PAYÁN
	1
	0

	SAN ANDRÉS DE TUMACO
	1
	0

	SANTA BÁRBARA
	1
	0

	NORTE DE SANTANDER
	12
	1




	ABREGO
	1
	0

	CONVENCIÓN
	1
	0

	CÚCUTA
	1
	1

	EL CARMEN
	1
	0

	EL TARRA
	1
	0

	HACARÍ
	1
	0

	LA PLAYA
	1
	0

	OCAÑA
	1
	0

	SAN CALIXTO
	1
	0

	SARDINATA
	1
	0

	TEORAMA
	1
	0

	TIBÚ
	1
	0

	PUTUMAYO
	9
	1

	LEGUÍZAMO
	1
	0

	MOCOA
	1
	1

	ORITO
	1
	0

	PUERTO ASÍS
	1
	0

	PUERTO CAICEDO
	1
	0

	PUERTO GUZMÁN
	1
	0

	SAN MIGUEL
	1
	0

	VALLE DEL GUAMUEZ
	1
	0

	VILLA GARZÓN
	1
	0

	QUINDÍO
	4
	0

	ARMENIA
	1
	0

	CALARCA
	1
	0

	GÉNOVA
	0
	0

	LA TEBAIDA
	1
	0

	MONTENEGRO
	1
	0

	RISARALDA
	5
	0

	DOSQUEBRADAS
	1
	0

	MARSELLA
	1
	0

	MISTRATÓ
	1
	0

	PEREIRA
	1
	0

	PUEBLORICO
	1
	0

	SANTANDER
	4
	0

	BUCARAMANGA
	1
	0

	EL PLAYÓN
	1
	0

	PUERTO WILCHES
	1
	0

	SABANA DE TORRES
	0
	0




	SANTA BÁRBARA
	1
	0

	SUCRE
	7
	1

	CHALÁN
	1
	0

	COLOSO
	1
	0

	COROZAL
	1
	0

	OVEJAS
	1
	0

	SAN ANTONIO DE PALMITO
	1
	0

	SAN BENITO ABAD
	0
	0

	SAN ONOFRE
	1
	0

	SINCELEJO
	0
	1

	TOLÚVIEJO
	1
	0

	TOLIMA
	5
	1

	ATACO
	1
	0

	CHAPARRAL
	1
	0

	IBAGUÉ
	0
	1

	PLANADAS
	1
	0

	RIOBLANCO
	1
	0

	ROVIRA
	0
	0

	VILLAHERMOSA
	1
	0

	VALLE DEL CAUCA
	11
	1

	BUENAVENTURA
	2
	0

	BUGA
	1
	0

	CALI
	1
	1

	CARTAGO
	1
	0

	FLORIDA
	1
	0

	JAMUNDÍ
	1
	0

	PALMIRA
	1
	0

	PRADERA
	1
	0

	TULUÁ
	1
	0

	YUMBO
	1
	0

	VAUPÉS
	4
	0

	CARURÚ
	1
	0

	MITÚ
	1
	0

	PAPUNAHUA
	1
	0

	TARAIRA
	1
	0

	VICHADA
	4
	0

	CUMARIBO
	1
	0

	LA PRIMAVERA
	1
	0

	PUERTO CARREÑO
	1
	0




	SANTA ROSALÍA
	1
	0

	Total general
	302
	21


5. [bookmark: _TOC_250018]Logística para atenciones en recreación
A continuación, se describen los tipos de elementos que pueden ser adquiridos con los recursos de cofinanciación aportados por Mindeporte.
5.1 [bookmark: _TOC_250017]Indumentaria equipos de trabajo
A cada Gestor y Promotor se le hará entrega de dos camisetas, una sudadera, una gorra, de acuerdo los lineamientos del TEVEANDINA SAS.

	No.
	ESPECIFICACIÓN TÉCNICA
	CANTIDAD

	1
	Sudadera: Chaqueta y pantalón en pacific plus 8.00 % licra %
filamento de poliester tejido plano TAD 23001, Logos bordados según diseño enviado por Mindeporte.
	Por definir

	




2
	CAMISETA en textil de Alto Desempeño, 100.00% filamento de Poliester (tejido punto TAD 33455) - Camiseta tipo polo para hombre y mujer en full transfer.
· Cuello en V tejido tipo polo, con reata de refuerzo a nivel de cuello, con tapacosturas.
· Manga corta con bordes tejidos.
· Dos (2) Botones plásticos o de tagua ubicados abertura del tercio superior del pecho.
· Terminado exterior en doble costura.
· Corte estilo princesa para mujeres.
· Logos: tendrá́ espacio para cuatro (4) logos, según diseños remitidos por GIT Recreación
	



Por definir

	




3
	GORRA: gorra en textil de Alto Desempeño, 100.00 Filamento de Poliester (tejido Plano)
TAD 22564
· Gorra de seis paneles y visera doblada, con sesgo de algodón que recubren costuras.
· Debe tener una tira inferior interna todo el ruedo de la gorra de la misma tela, con
botón metálico forrado en la parte superior de la gorra.
· Parte de atrás banda/correa del mismo material de la gorra con hebilla metálica para
regular el ajuste.
· Logos (bordados), según diseños remitidos por GIT Recreación
	




Por definir



5.2 [bookmark: _TOC_250016]Implementación recreativa
Kit de Materiales que faciliten el desarrollo del plan de trabajo de los promotores recreativos, (juegos de mesa, juegos de piso, juegos tradicionales, kit de títeres y marionetas, pelotas de diferentes tamaños y texturas, carpas, sogas y cuerdas, arnés, menajes, juguetes didácticos (rompecabezas, cubos, etc.) para utilizar con los distintos grupos regulares en los territorios designados los cuales quedarán en custodia del promotor.
No.
Nombre del ITEM
Especificación técnica
Referencia gráfica



	1
	CONCÉNTRESE
	Juego De Pared De 145 Cm
X 200cm en lona litoral e impresión digital con 40 Bolsillos en vinilo trasparente calibre 14 Para 40 Tarjetas en impresión full color laminados. Con ojáleles en
los extremos.
	[image: ]

	2
	CUCUNUBA
	Juego De Piso En Mdf de 75cm x 35 cm x 8 milímetros diagramación en vinilo adhesivo dos bisagras con dos  tablillas  soporte.  8
cavidades para puntaje y seis balones de juego.
	
[image: ]

	3
	DADOS GIGANTES
	Dados De 45 X 45 Cm con forro En Lona codra y cremallera; numeración tipo scrim. Espuma rosada densidad 26 de alta.
	[image: ]

	4
	ESCALERA GIGANTE
	Juego De Piso En Lona Impermeable Litoral De 145 Cm X 250 Cm Diagramación En Lona Tipo Vulcanizado e impresión digital con iconografía. 6 fichas De Juego En Madera de 15 cm x
6 cm; pintados en seis colores Y Un Dado de 25 cm x 25 cm con forro En Tela vendaval y numeración tipo
scrim Y Espuma rosada densidad 26 de alta.
	[image: ]

	5
	PARACAIDAS
	PARACAIDAS: Tela circular de 6 metros de diámetro en tela vendaval, compuesto mínimo por 10 partes de diferentes colores, con argollas sujetadoras en cada unión y abertura circular
central de 30 centímetros de diámetro.
	[image: ]

	6
	PARQUÉS
	Juego De Piso De 280 Cm X
280 Cm En Lona Litoral. Diagramación En Lona Tipo Vulcanizado. 16 fichas En Madera torneada de 15 cm x
6 cm; pintados en cuatro colores Y Dados de 25 cm x
25 cm con forro En Tela vendaval y numeración tipo
scrim Y Espuma rosada densidad 26 de alta.
	
[image: ]




	7
	PELOTA DE PILATES
	Sistema a prueba de explosiones: el material de PVC de alta calidad con sistema a prueba de explosiones.
	[image: ]

	8
	SABELOTODO
	Juego de piso de 280 cm x
300 cm diagramación en cinta e impresión digital con iconografía. 6 fichas De Juego En Madera de 15 cm x
6 cm; pintados en seis colores Y Un Dado de 25 cm x 25 cm con forro En Tela vendaval y numeración tipo scrim Y Espuma rosada densidad 26 de alta. 80 tarjetas de juego impresión
full color y laminado.
	
[image: ]

	9
	SET DE TITERES
	5 títeres elaborados en tela de 20 x 10 cm (las figuras pueden contener personajes de cuentos, animales, profesiones o familia)
	[image: ]

	10
	TEATRINO MODULAR DE MESA (87X70X50CM)
	Teatrino elaborado en MDF 9mm, consta de 1 módulo frontal de (87×35 cm), con una boca central de 60 x 25, donde saldrán los personajes, cubierto con una tela negra a manera de cortina para ocultar las manos y 2 laterales en MDF de 50×35 cm sujetados al frontal con bisagras. Parte frontal lleva adhesivo con gráfica.
	
[image: ]

	11
	TUNEL SEMICIRCULAR CON MALLA
	Elaborado en tela poliéster impermeable,	colores variados con sección en malla y con aros en plástico flexible de alta resistencia recubiertos. Dimensiones: 64x60x264 cm Empaque: Bolsa de plástico.
	




	12
	TWISTER
	medida 150 x 200 centímetros,	con diagramación de 24 puntos en 4 colores equitativamente distribuidos en la misma lona piso. Va con una ruleta de juego en madera de 25 cm de diámetro.
	
[image: ]

	13
	PENDON
	Impresión digital full color a 720 dpi sobre lona tipo mesh 42LOML z. de 2 metros de alto por 1,20 metros de ancho. Con refuerzos en sus terminaciones y ojales de anclaje y araña soporte.
Según diseño remitido por GIT Recreación.
	

	14
	AROS
	Adquirir Aros en tubo de PVC deportivos de 60 cm de diámetro, por 2 cm de ancho (Kit por 15)
	[image: ]

	15
	FESTONES
	Suministro de festones tela impermeable colores surtidos por 10 metros BANDERINES DE COLORES EN TELA IMPERMEABLE	- RESISTENTE AL AGUA Y SOL - ESPECIALES PARA EXTERIOR ** VARIEDAD EN
COLORES NEÓN ** (juego x 3)
	
[image: ]

	16
	Kilos de trapillo
	Kilos de trapillo (tripa de pollo) para construcciones y tejidos
(juego x 5 Kilos)
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	[image: ]


Nota: tanto la dotación como la implementación recreativa será entregada en los municipios donde se desarrollarán las actividades por cada promotor recreativo.
5.3 [bookmark: _TOC_250015]Transporte
Se podrá invertir parte del recurso en transporte terrestre, aéreo o fluvial, los cuales deben ser suministrados por empresas debidamente registradas y legalizadas ante instancias respectivas. Esta inversión en transporte se utilizará para apoyar a las personas que participen en las fases departamentales y/o nacionales de los programas nacionales de recreación. Otro tipo de transporte para garantizar operación logística, acompañamiento técnico, estará a disposición del comité operativo que se designe para aprobar o desaprobar cualquier solicitud que se realice formalmente y deberá constar por escrito.

6. [bookmark: _TOC_250014]VALOR TOTAL DE LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR
Valor total de las actividades a desarrollar es de NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($ 9.625.578.384,50 PESOS M/CTE), incluye el valor por concepto de los bienes y servicios y el valor de la cuota de administración.

[bookmark: _TOC_250013]DISTRIBUCIÓN ACTIVIDADES DEL PROGRAMA
	CONCEPTO
	VALOR

	Desarrollar la Estrategia Nacional de Recreación en todos los
Cursos de Vida en los 32 departamentos (Talento Humano)
	
$ 4.540.737.600,00

	Gastos operativos
	$ 50.000.000,00

	Campamentos Juveniles -
Encuentros Regionales (4) y Nacional de Recreación (1)
	$ 1.669.751.279,50

	Encuentro Nacional de
Nuevo Comienzo -Persona Mayor
	$ 1.310.091.815,00

	Encuentros Intergeneracionales
de Infancia 15 eventos
	$ 834.993.290,00

	MANDALAVIDA – Primera
Infancia (14 departamentos)
	$ 1.170.004.400,00

	Realizar mesas de participación para la actualización y definición de estrategias y lineamientos de recreación – EVALUACIÓN
PNR2020-2026
	
$ 50.000.000,00

	
	$ 9.625.578.384,50
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7. [bookmark: _TOC_250012]PLAZO DE EJECUCIÓN
Hasta el 31 de diciembre de 2025.

NOTA: los eventos proyectados pueden variar en cantidades, especificaciones y requerimientos según disposiciones internas o externas al TEVEANDINA SAS, que se tratarán en comités diseñados para el seguimiento y control de los recursos.

8. [bookmark: _TOC_250011]MESAS DE PARTICIPACIÓN
Con el propósito de iniciar la evaluación del PLAN NACIONAL DE RECREACIÓN PNR2020-2026 se utiliza el recurso disponible para realizar mesas de participación y/o concertación con entidades del sector recreación:

[bookmark: _TOC_250010]Objetivos de las mesas de participación:
· Favorecer los ejercicios comprensivos que, desde las cuatro áreas de efectividad mencionadas, permitan entender la importancia de la recreación para el desarrollo social de un país que requiere espacios y prácticas recreativas que fortalezcan los vínculos sociales para la construcción de un país que necesita reconciliarse.
· Identificar las posibilidades interinstitucionales e intersectoriales de la recreación en espacios de trabajo compartidos con otras entidades y sectores que tradicionalmente han estado alejados de la recreación porque no logran ver en ella posibilidades de desarrollo para las poblaciones que atienden.
· Fortalecer las relaciones de entidades y personas que trabajan en la recreación articulando espacios e interrelaciones que afiancen el trabajo colaborativo favoreciendo procesos en cada área de efectividad y por ende ampliar posibilidades para garantizar el derecho a la recreación.
· Propiciar la reflexión del campo de la recreación a nivel nacional en las cuatro áreas de efectividad propuestas en el plan nacional de recreación 2020-2026: vivencias, investigación, formación y gestión.
· Evaluación, seguimiento y nivel de apropiación del Plan Nacional de Recreación PNR 2020-2026 por las entidades que conforman el sector recreación a nivel nacional.

[bookmark: _TOC_250009]Dirigido a:
· Entidades y personas naturales que investigan, forman, gestionan y favorecen vivencias que permiten garantizar el derecho a la recreación.
· Clubes recreativos o deportivos que se interesen por la recreación desde cualquiera de las áreas de efectividad propuestas: gestión, formación, investigación y vivencias.
· Grupos, organizaciones sociales o personas que promueven vivencias recreativas a lo largo y ancho del territorio nacional, favoreciendo el despliegue de las capacidades personales de quienes participan en sus procesos.
· Grupos académicos o de investigación que construyen conocimientos sobre el campo de la recreación con enfoque territorial.
· Espacios o grupos de carácter interinstitucional que favorezcan la gestión de la recreación como ámbito de construcción de posibilidades comprensivas o de vivencia que favorecen la vida de las personas o que enriquecen condiciones de posibilidad para el campo de la recreación, en la academia, la comunidad o la instituciones u organizaciones sociales.
· Grupos sociales o académicos que propendan por la recreación como campo de saber y de formación que amplía los límites impuestos por el saber o por las prácticas; de alguna manera se invita al diálogo de saberes entre prácticas y procesos investigativos que se adelantan en los espacios de formación comunitaria o académica.
· Personas o entidades públicas y privadas que trabajan en procesos o vivencias recreativas.


· Público interesado en la recreación como vivencia, gestión, investigación y formación.

Estas actividades están proyectadas para realizarse con proyección para 100 personas.

· Realizar mesas de trabajo en las que se vinculen entidades de acuerdo con su naturaleza: Entidades públicas.
Instituciones privadas. Organizaciones sociales, entre otras
· Este ejercicio implica pensar en la organización de mesas de trabajo intersectoriales e interinstitucionales que trabajen en el campo de la recreación.
· Su organización sería de carácter nacional, regional y local; con el propósito de articular acciones que consideran las áreas de efectividad con enfoque territorial.
· La dinamización de estos espacios deberá estar a cargo de: El orden nacional y regional a cargo del TEVEANDINA SAS.
El orden local, a cargo de los entes departamental y municipales

Se contempla la invitación de ponentes nacionales los cuales requieren de servicios asociados al desarrollo de actividades.
Nota: estos requerimientos podrán ser susceptibles de cambios según lugar y/o sitio de realización conforme a compromisos con entidades de orden territorial y sus cantidades variarán conforme a decisiones previas que serán comunicadas al operador quien deberá participar activamente de la planeación, organización, ejecución, seguimiento, control y evaluación del evento.

6. GASTOS OPERACIONALES
Para proporcionar mayores condiciones y herramientas, que mejoren la capacidad de planeación, organización, implementación, manejo de actividades, atención de costos no previstos, se establecen gastos operacionales para la ejecución del convenio y/o contrato. Los gastos operacionales son recursos dispuestos para el adecuado y la óptima puesta en marcha y operación del contrato o de los componentes específicos o líneas de inversión que integre el contrato relacionados con este, la estrategia de ejecución o de cierre (contratación de talento humano, implementación, dotación, realización de eventos por cursos de vida, mesas de participación, entre otros), los cuales deben corresponder a gastos complementarios y/o diferentes a los ya detallados. Los gastos operacionales se utilizarán con fundamento a los principios de devengo o causación y medición

10. [bookmark: _TOC_250008]SUPERVISIÓN DEL CONTRATO, COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO Y DE PLANEACIÓN, ÍTEMS NO PREVISTOS
10.1 [bookmark: _TOC_250007]Supervisión del contrato
La supervisión del contrato estará a cargo del funcionario del GIT Recreación con esta función, designado por el Ordenador del Gasto, quien hará seguimiento a los componentes que integran el programa.
Quién estará sujeto a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 4° y numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y en lo dispuesto en la normatividad interna que al respecto se emita, así como a lo establecido en el Manual Interno de Contratación, adicionalmente se contará con un Comité técnico Operativo de apoyo a la supervisió.



10.2 [bookmark: _TOC_250006]Comité técnico operativo y de planeación


El Comité Técnico Operativo y de Planeación será una instancia de articulación y coordinación técnica orientada a fortalecer el seguimiento y la planeación operativa de las actividades previstas en el marco del presente contrato interadministrativo. Su objetivo principal es facilitar el flujo de información entre las partes, apoyar la supervisión en la consolidación de lineamientos operativos y promover la adecuada ejecución de los eventos, conforme al tarifario aprobado y a los procedimientos definidos para los ítems no contemplados.

El Comité estará conformado por el supervisor designado y los profesionales del TEVEANDINA SAS que representen los frentes técnico, financiero, jurídico y administrativo, de cada programa (de actividad física, deporte social Comunitario y Git de recreación) según los grupos internos de trabajo involucrados.

Se aclara que la participación del TEVEANDINA SAS en el Comité Técnico Operativo y de Planeación se realizará de forma segmentada por cada programa (de actividad física, deporte social Comunitario y Git de recreación), conforme a su presupuesto, componentes y líneas de inversión.
Por tanto, únicamente asistirán al Comité el supervisor asignado al componente correspondiente y su equipo de apoyo (administrativo, financiero y/o jurídico, según aplique).

Los supervisores de otros programas no podrán asistir ni participar en los comités de componentes que no estén bajo su supervisión.
Esto significa que cada supervisor tomará decisiones únicamente sobre su presupuesto y/o componente o líneas de inversión que le fue asignado, en ejercicio de sus funciones y responsabilidades contractuales. Esta medida tiene como propósito garantizar orden, eficiencia y claridad en el proceso de toma de decisiones y seguimiento técnico.

Por parte del TEVEANDINA SAS, el Comité estará integrado por: El supervisor del componente correspondiente
Un (1) Apoyo Administrativo Un (1) Apoyo Financiero Un (1) Apoyo Jurídico.

Por parte del CONTRATISTA, participarán hasta tres (3) representantes, según su estructura operativa.
Se permitirá la participación de invitados adicionales únicamente cuando los temas lo requieran, previa convocatoria expresa del supervisor o del Comité.
Nota: La designación de los integrantes por parte del Ministerio de cada programa (de actividad física, deporte social Comunitario y Git de recreación) se realizará mediante comunicación escrita dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del acta de inicio.

De ser necesario, atendiendo la naturaleza, objeto, cuantía o complejidad del contrato, se podrán designar integrantes adicionales para mejorar el acompañamiento técnico y la toma de decisiones.
La naturaleza propia de un Comité Técnico dentro de este contrato tiene una connotación de carácter consultivo y de verificación de requerimientos e informes técnicos, administrativos, jurídicos, y financieros presentados y de seguimiento a la ejecución y revisiones previas a los ajustes requeridos durante la ejecución del convenio. Es así que, sus decisiones tienen un carácter de recomendación a las partes firmantes de este convenio, las cuales tendrán la posibilidad de adoptar esta recomendación y otra diferente, siempre redundando en beneficio de este.


En caso de que no se atiendan las recomendaciones el contratista deberá justificar las razones jurídicas, financieras y técnicas del porque no se aceptan.
[bookmark: _TOC_250005]Reuniones, funciones y alcances
El Comité se reunirá de forma ordinaria mínimo una vez al mes y de manera extraordinaria cuando la dinámica del contrato lo requiera. Las reuniones deberán quedar registradas mediante actas elaboradas en el formato definido por el TEVEANDINA SAS, con los soportes respectivos, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles desde la realización de cada sesión. Dichas actas harán parte integral del expediente contractual. En caso de sesiones virtuales, se adjuntará registro de asistencia por plataforma habilitada.

Las funciones del Comité serán de carácter técnico y consultivo, enfocadas en:

1. Apoyar el seguimiento a la ejecución técnica, administrativa y financiera de las actividades previstas en el plan operativo del contrato.
2. Facilitar la comunicación interinstitucional para la adecuada planeación, preparación y ejecución de eventos, conforme a las condiciones del contrato y los cronogramas aprobados.
3. Verificar que las actividades se ejecuten conforme al tarifario entregado por el Ministerio y aprobado por la supervisión.
4. Acompañar el procedimiento definido para los ítems no contemplados en el tarifario, garantizando que el contratista presente los estudios de mercado y cotizaciones requeridas, conforme a lo establecido en la cláusula correspondiente.
5. Analizar informes, avances y entregables presentados por el CONTRATISTA, formulando observaciones o recomendaciones que contribuyan al mejoramiento continuo de la ejecución.
6. Servir como espacio de articulación entre el equipo de supervisión y las áreas técnicas involucradas, sin asumir competencias contractuales ni funciones de aprobación que correspondan exclusivamente a la supervisión.
7. Realizar la evaluación de los temas técnicos que al efecto surjan en el desarrollo de la ejecución del objeto del contrato interadministrativo.
8. Realizar seguimiento a los avances técnicos administrativos y financieros del contrato interadministrativo, con el fin de realizar las mejoras que requiera el mismo.
9. Validar la redistribución interna de los recursos a que haya lugar en el presupuesto presentado por EL CONTRATISTA y el SUPERVISOR, siempre y cuando no afecte el cumplimiento de las condiciones de calidad, ni el valor total del contrato, y que no esté en contravía de las orientaciones de la Dirección de Fomento y Desarrollo y del grupo interno.
10. Revisar, validar y hacer seguimiento a la contratación del talento humano, acordes con los perfiles establecidos para la prestación del servicio.
11. Las demás que de común acuerdo determine el comité para el cabal desarrollo del contrato.
[bookmark: _TOC_250004]Apoyo administrativo del Comité
La secretaría técnica del Comité estará a cargo de un profesional de apoyo administrativo designado, quien será responsable de la elaboración, archivo y consolidación de las actas y soportes generados, y de su remisión al equipo de supervisión. Al finalizar la ejecución contractual, este archivo deberá ser entregado para su inclusión en el expediente del contrato.

1.1. [bookmark: _TOC_250003]Ítems no previstos
Para los ítems no contemplados en el tarifario inicial y que se requieran para la ejecución del plan de acción, el SUPERVISOR deberá presentar la identificación de la necesidad, un estudio de mercado debidamente soportado que permita su evaluación e inclusión en el tarifario. Este procedimiento deberá realizarse cada vez que surjan nuevos ítems no previstos o no tarifados, y el estudio podrá estructurarse con base en mínimo tres (3) cotizaciones comparables, precios históricos indexados o referencias de precios de contratos similares suscritos por otras entidades públicas, conforme a los lineamientos establecidos por Colombia Compra Eficiente.

11. [bookmark: _TOC_250002]DOCUMENTO DE LEGALIZACIÓN DE RECURSOS
[bookmark: _TOC_250001]OBJETIVO:
Establecer los lineamientos generales de la etapa precontractual y específicos de la contractual (ejecución, legalización) y poscontractual (liquidación) de los contratos suscritos por le G.I.T Recreación para la realización de alguna de las tres actividades en el territorio nacional, donde el TEVEANDINA SAS focalizará los recursos anualmente.
[bookmark: _TOC_250000]ALCANCE:
El manual inicia con la definición de los grupos de interés, el establecimiento de las condiciones y definiciones e igualmente los lineamientos de criterios para focalizar los recursos que son asignados anualmente al G.I.T Recreación, lo cual, conlleva a definir los campos de acción para la ejecución de recursos, su correcta legalización, así como la liquidación y supervisión de los contratos a suscribir entre el TEVEANDINA SAS y entes territoriales u operadores para el desarrollo de actividades propias del G.I.T.




Elaborado: GIT RECREACIÓN-2025
image2.jpeg




image3.jpeg




image4.jpeg




image5.jpeg




image6.jpeg




image7.jpeg




image8.jpeg




image9.jpeg




image10.jpeg




image11.jpeg




image12.jpeg
TUNEL
SEMICIRCU
LAR CON
MALLA





image13.jpeg




image14.jpeg
TUNEL
SEMICIRCU
LAR CON
MALLA





image15.jpeg




image16.jpeg




image17.jpeg




image18.jpeg




image19.jpeg




image20.jpeg




image21.jpeg




image22.jpeg




image23.jpeg




image1.png
ir-ce




